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PRESIDENTE: … que hoy se encuentran de forma
presencial aquí en el recinto, de cambio radical,
del partido verde, del partido liberal muy
juiciosos; un saludo muy especial como siempre a
nuestra Policía Nacional que muy comprometidos
acompañándonos en estas jornadas de sesiones
plenarias, a la señora Secretaría de Educación
doctora Ana Leonor la bienvenida al concejo de
Bucaramanga y a su equipo de trabajo les
expresamos un saludo muy especial, en esta
jornada del informe de gestión de la Secretaría
de Educación. Señora secretaria vamos a hacer el
primer llamado a lista.

SECRETARIA: Buenas tardes honorables concejales.
Bienvenidos a la sesión de hoy martes 5 de julio
de 2022, siendo las 3:11 de la tarde.

Marina de Jesús Arévalo Durán:

Luis Eduardo Ávila Castelblanco:

Javier Ayala Moreno: presente.

Luisa Fernanda Ballesteros Canizales:

Carlos Andrés Barajas Herreño: presente, señora
secretaria

Jaime Andrés Beltrán Martínez:

Luis Fernando Castañeda Pradilla: presente
secretaria

Francisco Javier González Gamboa:

INTERVENCION DEL H.C LUIS ÁVILA: secretaria Luis
Ávila presente.

SECRETARIA: registrada su asistencia concejal
Luis Eduardo.

Robin Anderson Hernández Reyes:
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Wilson Danovis Lozano Jaimes: presente señora
secretaria.

Leonardo Mancilla Ávila:

Nelson Mantilla Blanco:

Silvia Viviana Moreno Rueda:

Carlos Felipe Parra Rojas: presente

Wilson Ramírez González: presente señora
secretaria.

Tito Alberto Rangel Arias:

Jorge Humberto Rangel Buitrago:

Cristian Andrés Reyes Aguilar: muy buenas tardes
señora secretaria, buenas tardes para todos los
presentes en la tarde del día de hoy, muy
puntuales de manera presencial, presente.

Antonio Vicente Sanabria Cansino:

Señor presidente le informo que 8 honorables
concejales han respondido a lista, por lo tanto,
no hay quórum decisorio.

PRESIDENTE: En 10 minutos, 15 minutos hacemos el
segundo llamado señora secretaria.

SECRETARIA: sí señor presidente.

PRESIDENTE: Hoy que grato ver el concejo
prácticamente en pleno en este proceso de
adaptación a el retorno a la presencialidad, un
saludo especial a nuestro compañero Francisco
deseándole que siga en ese exitoso proceso de
recuperación y que por circunstancias propias de
salud no nos pudo acompañar, pero que nos
adaptamos para que nos acompañe desde la
virtualidad, un saludo muy especial como ya lo
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había reiterado a nuestra Policía Nacional, a la
secretaría de educación en cabeza de la doctora
Ana Leonor y su equipo de trabajo que hoy nos
acompañan en este importante informe de gestión
durante del primer trimestre del año 2022, a
nuestra secretaria general y su equipo, al equipo
de servicio generales, a las unidades de apoyo,
un saludo muy especial a los secretarios de las
comisiones también un saludo especial a los
vicepresidentes de lujo que nos acompañan este
año concejal Luis Ávila y concejal Tito
agradecerles por ese acompañamiento que han
brindado aquí en la mesa directiva Y esa
disposición que siempre tienen para estar aquí en
esa disposición como ya dije para acompañarnos a
presidir y a organizar debates muy sustanciosos
para los ciudadanos. Señora secretaria vamos a
hacer ya el segundo llamado a lista para
verificación del quórum. Hoy está conectado
virtualmente el compañero Francisco González.

SECRETARIA: Sí señor presidente, hacemos el
segundo llamado a lista.

Marina de Jesús Arévalo Durán: buenas tardes para
todos, presente.

Luis Eduardo Ávila Castelblanco: muy buenas
tardes para todos los honorables concejales,
presente.

Javier Ayala Moreno: buenas tardes para todos,
presente.

Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales: buenas
tardes, presente.

Carlos Andrés Barajas Herreño: presente, señora
secretaria.

Jaime Andrés Beltrán Martínez: presente
secretaria.

Luis Fernando Castañeda Pradilla: presente
secretaria.
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Francisco Javier González Gamboa: buenas tardes
señora secretaria, saludarla a usted y a todos
los compañeros, a los funcionarios de la
secretaría de educación, presente.

SECRETARIA: gracias.

Robin Anderson Hernández Reyes: Muy buenas tardes
señora secretaria, un saludo especial al
presidente, a su mesa directiva, a cada uno de
ustedes compañeros, funcionarios del Concejo,
Policía Nacional que siempre nos acompaña, un
saludo a la doctora secretaria de educación, a su
equipo de trabajo. Presente señora secretaria,
Dios los bendiga y feliz semana para todos.

Wilson Danovis Lozano Jaimes: presente.

Leonardo Mancilla Ávila: muy buenas tardes para
todos, presente señora secretaria.

Nelson Mantilla Blanco: presente secretaria.

Silvia Viviana Moreno Rueda: presente.

Carlos Felipe Parra Rojas: presente.

Wilson Ramírez González: presente.

Tito Alberto Rangel Arias: presente.

Jorge Humberto Rangel Buitrago: presente
secretaria.

Cristian Andrés Reyes Aguilar: presente
secretaria.

Antonio Vicente Sanabria Cansino: secretaria muy
buenas tardes, quiero aprovechar la oportunidad
para enviar un saludo de condolencia a la señora
madre de nuestro amigo el ingeniero civil Juan
Manuel Gómez quién fuera secretario de planeación
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en el gobierno del ingeniero Rodolfo y estuvo
también haciendo parte de la Administración
municipal del ingeniero Juan Carlos Cárdenas, un
saludo a su señora madre, a su esposa, a su hija
y a toda su familia, un abrazo solidario aquí
desde el concejo municipal de Bucaramanga.
Presente secretaria.

SECRETARIA: Gracias, Señor presidente le informo
que 19 honorables concejales han respondido a
lista, por lo tanto, hay quórum decisorio y de
liberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y de
liberatorio, señora secretaria vamos a dar
lectura al orden del día para su discusión y
aprobación.

SECRETARIA: Orden del día:

1°. Llamado a lista y verificación del quórum.

2°. Lectura, discusión y aprobación del orden del
día.

3°. Himno de la ciudad de Bucaramanga.

4°. Presentación del informe de gestión del
primer trimestre del año 2022, de la secretaría
de educación a cargo de la doctora Ana Leonor
Rueda Vivas.

5°. Lectura de documentos y Comunicaciones.

6°. Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga martes 5 de julio de 2022, siendo las
4:02 de la tarde. El presidente Carlos Andrés
Barajas herreños, la secretaría general Azucena
Cáceres Ardila.

Señor presidente ha sido leído el orden del día
para la sesión número 99 de 2022.

PRESIDENTE: En discusión el orden del día para
hoy 5 de julio de 2022, ¿aprueban los concejales
el orden del día?
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SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el
orden del día.

PRESIDENTE: Aprobado el orden del día señora
secretaria continuamos por favor.

SECRETARIA: Continuamos con el Himno de la ciudad
de Bucaramanga, nos ponemos de pie.

[Música]

PRESIDENTE: Continuamos secretaria por favor.

SECRETARIA: Continuamos en el cuarto punto del
orden del día: Presentación del informe de
gestión del primer trimestre del año 2022, de la
secretaría de educación a cargo de la doctora Ana
Leonor Rueda Vivas.

PRESIDENTE: Señora secretaria mientras termina de
formalizar allí la resolución y avanzar en ese
proceso, le voy a pedir a mi compañero Ávila que
da la bienvenida a la señora secretaria y que me
reemplace 20 minutos mientras dejamos formalizado
todo, compañero me hace, señora secretaria
bienvenida.

PRESIDENTE: Doctora Ana Leonor muy buenas tardes,
bienvenida a la corporación aquí los honorables
concejales atentos a su informe de gestión dónde
después de su informe pues van los comentarios y
las preguntas de los honorables concejales para
que usted también le dé respuestas Y ojalá pues
todas puedan ser resueltas acá en la plenaria o
sino las que a bien considere pues hacérnoslas
llegar vía correo electrónico. Doctora Ana Leonor
tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DE LA DRA. ANA LEONOR RUEDA: Buenas
tardes señor presidente, honorables concejales, a
todo el equipo de la Secretaría de Educación que
me está acompañando aquí en este recinto del
concejo de Bucaramanga; pues vengo a presentar el
informe de gestión a cargo de la secretaría en el
primer trimestre de 2022 y terminado el grueso
del informe de gestión, voy a darles los avances
más relevantes en temas fundamentales que sé qué
son de interés tanto para el concejo como para la
ciudad. Ya estoy compartiendo pantalla, la
Secretaría de Educación pues tiene en el plan de
desarrollo, participamos en dos líneas
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estratégicas, la primera Bucaramanga equitativa e
incluyente: una ciudad de bienestar y allí pues
tenemos el programa de cobertura de equidad de la
educación preescolar, básica y media; la calidad
y el fortalecimiento de la educación preescolar y
la calidad y fomento de la educación superior y
en la línea estratégica Bucaramanga productiva y
competitiva: empresas innovadoras responsables y
conscientes, la Secretaría de Educación tiene
dentro de Bucaramanga Ciudad de innovación
educativa, dos programas que son: Bucaramanga
ciudad de innovación educativa e Innovación y
uso de la ciencia y tecnología en el ambiente
escolar.

Al primer trimestre, a 31 de marzo la secretaría
de educación a mi cargo y el equipo que la
conforman estábamos ya llevando en el porcentaje
de metas del cumplimiento del plan de desarrollo
el 54.08% y una ejecución presupuestal del
35.81%, reflejado en un presupuesto ejecutado de
$117.793.000.000 de un total de $328.900.000.000
y $1.736.000.000 de recursos gestionados;
insisto en lo que es la ejecución tanto
presupuestal como él plan de desarrollo al 31 de
marzo de la presente vigencia y la ejecución
presupuestal de la reserva, de las reservas
presupuestales estaban en el orden del 12.90%.

En la línea estratégica 1, En el componente
Educación de calidad y garantía de una ciudad de
oportunidades pues importante compartirles la
situación de la matrícula al 31 de marzo por
niveles, nosotros teníamos en total de matrícula
oficial 77.446 estudiantes y en la matrícula
privada a esa fecha en el simat 26.073
estudiantes para un total de 103,519 estudiantes,
en el sector urbano 75.739 estudiantes y en el
rural 1.707 estudiantes, población víctima 3.981,
población migrante una cifra muy importante de
8.479, población con discapacidad 1.556 y que se
identifican como etnias 208 estudiantes.

Aquí estoy presentando un comparativo de la
matrícula oficial y no oficial en Bucaramanga en
los últimos años y encontramos como dato
relevante que ha venido en los últimos dos años
2021 y 2022 y con especial impacto en la
educación privada, una disminución de la
matrícula en el municipio a hoy 103.519
estudiantes con corte a 31 de marzo.
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Continuando con la presentación desde el primer
día de clases, nosotros logramos este año hacer
entrega del programa de alimentación escolar, con
un total de $26.848.000.000 ejecutados y estamos
atendiendo a 34.056 beneficiarios a esa fecha en
el simat de los cuales 32.555 en la zona urbana y
1.501 en la zona rural.
Este cuadro lo que refleja es la entrega de
raciones por los dos operadores, desde la
Secretaría de Educación hemos estado atentos a
ejercer una supervisión permanente y a utilizar
todos los mecanismos y las veedurías necesarias
para que el programa de alimentación escolar se
entregue de la manera que la administración
municipal a través de la secretaría de educación
ha contratado y para información de los señores
concejales, el proceso de PAE se adjudicó, se
trabajó por bolsa mercantil pero nosotros
publicamos y ustedes pueden referenciar en secop
2 todo lo que tiene que ver con la ejecución del
contrato, las actas de supervisión, las actas
para pagos; absolutamente todo lo que tiene que
ver en la ejecución y aquí pues les comparto el
contrato y el link para qué ustedes puedan tener
acceso a esa información.

Otro programa muy importante que forma parte de
la línea estratégica de la secretaría de
educación es la de y aquí lo ligó con lo primero
que indique, la población que estamos atendiendo,
población étnica, población migrante, población
rural, población que está en ciclos lectivos por
estar en estadía de educación de adultos,
Bucaramanga está trabajando en los modelos
educativos flexibles con 3.329 estudiantes
haciendo realidad el derecho a la educación a
través de modelos como escuela nueva,
postprimaria, media rural, aceleración del
aprendizaje, modelo pensar y educación de
adultos. A esa fecha llevábamos ejecutados el
47.43% de recursos, es decir 51.784.382
estudiantes.
Muy importante mencionar, tenemos dos convenios
de jornada escolar complementaria con las cajas
de compensación Cajasan y Comfenalco y ayuda
justamente a extender las jornadas de casi 14.000
estudiantes que están en programas de recreación,
de cultura, de deporte; así como espacios que
complementan los procesos de aprendizaje de las
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instituciones educativas oficiales del municipio
y con discapacidad también mantenemos y atendemos
a todos los estudiantes a través del programa de
apoyos pedagógicos y con talento para atender
población con discapacidad y/o talentos
excepcionales. Tenemos en la Escuela Normal donde
ofrecemos la formación para niños y población
sorda 13 intérpretes y modelos lingüísticos y
allí tenemos en este momento 82 estudiantes
sordos que llegaron a través de la matrícula y de
la búsqueda activa qué hace la Secretaría de
Educación Municipal, a la fecha tenemos 168.600
millones ejecutados y el resto del año estaremos
haciendo pues la renovación, los nuevos contratos
para poder llegar hasta el último día de clases
con estos apoyos pedagógicos. Y para la oferta
general de inclusión es decir la población que
tiene necesidades de tipo cognitivo o que tienen
por ejemplo que tienen autismo o tienen condición
de Asperger o de discapacidad cognitiva, contamos
con 28 profesionales de apoyo pedagógico y allí
pues se están atendiendo a 1.556 estudiantes de
la matrícula oficial con una ejecución de
$505.200.000.000 de los recursos que tenemos
programados.
Dentro de estas líneas pues por supuesto también
tenemos el programa municipal de ludotecas, este
programa llega a niños y niñas de la primera
infancia desde el momento de la gestación hasta
aproximadamente 7 u 8 años de edad, a marzo
teníamos tres ludotecas abiertas y funcionando ya
en la presencialidad, qué son la de La Ceiba
ubicada en el sector del bosque encantado, la
ludoteca que atendemos en Estación Café Madrid y
la ludoteca del centro vida Kennedy con un total
de 3.932 usuarios atendidos a ese momento con
corte al 31 de marzo, 1.394 actividades de oferta
institucional y una ejecución de $138.000.000
Transporte escolar: osea PAE iniciamos desde el
primer día de clase, el servicio de transporte
escolar también se inició desde el primer día de
clase. El municipio contrató también estos dos
programas, estos dos servicios que son para
apoyar la permanencia y el acceso y permanencia
de los estudiantes a clase hasta el último día de
actividad académica finalizando en el mes de
noviembre. Una ejecución de $5.636.000.000 y a
hoy tenemos 2.861 estudiantes que son
transportados todos los días aproximadamente en
35 rutas escolares y Transportes Calderón es la
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empresa que está realizando, está ejecutando este
contrato. Y tenemos estas son las sedes
educativas dónde tenemos transporte de
estudiantes a un total de 2.861, hacemos
transporte en los 3 corregimientos entre veredas
para llevar a sedes educativas del Municipio del
sector rural pero también atendemos niños que
salen de la… perdón voy a volver a compartir
pantalla, que salen de las sedes, qué salen de
los corregimientos para llegar a diferentes sedes
educativas Y por supuesto seguimos manteniendo el
servicio de transporte escolar a sectores como
los de Villas de San Ignacio y Luz de salvación
qué es el compromiso que tiene la administración
municipal. Algo pasó José Luis con la
conectividad para que por favor me puedas
colaborar.

Voy a volver, me disculpan voy a volver a ubicar
la diapositiva ya, Y también ya, ya va También es
importante aquí tenemos publicado en la
plataforma del secop 2 pues todo el proceso de
transporte escolar, la designación de
supervisores, las actas de pago qué son públicas
para consulta por supuesto y en la siguiente
diapositiva José Luis ahí, para poder hacer la
consulta del proceso de la ejecución del contrato
de transporte escolar, podemos pasar a la
siguiente diapositiva.
Para poder seguir ofreciendo incrementar la
cobertura y llegar a los niños y niñas y
adolescentes del municipio con ofertas educativas
pues también dentro del plan de desarrollo
tenemos los recursos, la meta de trabajar con
cinco confesiones religiosas y con dos
concesiones, tenemos una ejecución del 96% de
recursos y 9,894 estudiantes matriculados en
estas siete sedes educativas. En confesiones
religiosas con la institución educativa
claveriano fe y alegría, Gabriela Mistral, San
José de la Salle, Rafael García Herreros y en el
Tecnológico Salesiano Eloy Valenzuela para un
total de 6,967 estudiantes que conforman parte de
la matrícula oficial y en las concesiones Café
Madrid y Colorados con 2,927 estudiantes.
En infraestructura educativa que ha sido la gran
apuesta de la Administración, tenemos a esta
fecha de marzo recuerden que estoy aquí
presentando a marzo, $1.284.954.000 de recursos
ejecutados de los 6.611 que tenemos programados y
en las intervenciones realizadas a colegios
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públicos $419.185.520, avanzamos por supuesto con
el proyecto de repotenciación del Dámaso Zapata
que lo ejecuta la secretaría de infraestructura,
a la fecha del 31 de mayo teníamos un avance del
75% de ejecución de esta primera fase del Dámaso
Zapata y llevábamos al 31 de marzo el 55% de
avances en las obras que estamos realizando en la
Vereda San Pedro bajo, la sede Vijagual sede G y
en La Vereda en El Inicio la sede rural Vijagual
sede I, en los próximos días ya nos deben estar
haciendo entrega de estas dos sedes educativas,
que realmente van a quedar muy funcionales y en
las siguientes diapositivas les voy a mostrar los
avances que llevamos a la fecha y pues obviamente
el colegio Santander y el INEM están en el
paquete de lo que vamos a presentar como
administración a través de la secretaría de
infraestructura para la repotenciación que está
finalizando ya los diseños fase 3, por mencionar
también en infraestructura por supuesto la
entrega que hicimos con el FFIE de la sede F San
José entregada el 7 de marzo con una inversión de
180 millones de pesos, dotación, equipos de
cómputo para que los niños de esta Vereda del
corregimiento 3 pues puedan tener acceso a una
educación de calidad y finalizamos y nos
entregaron la obra, la última fase de la Escuela
Normal Superior de la repotenciación quedó
realmente completa toda la parte deportiva y
finalizamos con el auditorio Antonia Cardozo y
con la zona de preescolar.

En la dotación de mobiliario escolar también
hemos venido avanzando en la entrega de nuevas
dotaciones de mobiliario,
$1.366.000.000 ejecutados al 31 de marzo y
estamos justamente en este momento finalizando el
proceso de acuerdos escolares, en marzo pues
iniciamos con la circular 97 sobre cómo se iba a
realizar el ejercicio Y aquí es muy importante
señores concejales contarles que el presupuesto
es de $3.807.000.000 que incluso supera al
presupuesto de gratuidad que gira el gobierno
nacional a las sedes educativas, logramos sí,
superar lo que gira por gratuidad, ya los
colegios saben que tienen unos recursos asignados
prorrateados por el número de estudiantes y qué
son los estudiantes quiénes proponen las
intervenciones, ya sea en proyectos de mejora de
infraestructura o en dotación de Laboratorios o
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proyectos artísticos de tecnología como así lo
requieran y lo quieran los estudiantes y los
concejos directivos aprueban el proyecto final
que le presentan a la administración y justamente
el 8 de junio finalizó la etapa 5 y estamos ya en
el proceso para verificar los proyectos y poder
hacer en el segundo semestre cumplir estos
presupuestos de los acuerdos escolares dentro del
ejercicio de presupuestos participativos, al 31
de marzo ¿qué llevábamos en jornada única? obras
del FFIE, ustedes han estado muy atentos a las
gestiones que se han realizado desde la
administración municipal a esa fecha llevábamos
el 25, el 24% de avance en Camacho Carreño, el
proyecto fue reasignado por el gobierno nacional
a la unión temporal TETRA C, lo mismo qué
Bosconia Santa Rita y Politécnico sede C y San
José de La Salle sede C, en ese momento a marzo
estaban esperando la asignación de contratista y
como les mencione la sede de Oriente Miraflores
pues ya había sido entregada en el mes de marzo.

Avanzando con el informe pues en el componente de
educación de calidad anteriormente estamos
hablando de cobertura, aquí ya llegamos a calidad
pues ¿qué hacemos desde calidad educativa? pues
trabajar intensamente para que los proyectos
pedagógicos institucionales pues respondan a las
necesidades de los estudiantes a través de
ejercicios como los proyectos transversales, hoy
desde la Secretaría de Educación contamos con
talento humano que nos ayuda a hacer el
seguimiento de los programas del plan Nacional de
lectura y escritura, los proyectos ambientales
escolares, los programas para la educación sexual
y construcción de ciudadanía, el plan de
movilidad escolar, los planes de gestión de
riesgo escolar, familias formadoras, el programa
de prevención del consumo de sustancias
psicoactivas y el aprovechamiento del tiempo
libre y proyecto de vida. Hoy hacemos seguimiento
mensual a todos los proyectos que ejecutan en las
instituciones educativas de Bucaramanga, pero
también tenemos clara la ruta y aquí se los
estuve presentando a ustedes en el debate sobre
convivencia escolar y entornos escolares, la
articulación de acciones que venimos haciendo
desde la administración municipal porque esa ha
sido la directriz que nos ha dado el señor
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alcalde, trabajar realmente en equipo de manera
articulada cada uno dentro de sus competencias.

Ya ahí está, mira ahí, la articulación del Sena
con la secretaría del interior y con la
Secretaría de Desarrollo municipal por ejemplo
con Interior prevención del consumo de sustancias
psicoactivas igual que con la Secretaría de
Desarrollo Social, ellos también tienen dentro de
sus ejes acciones y las articulamos a través de
las sedes educativas del municipio, tenemos y nos
preparamos con el proyecto de la casa de coco
segunda temporada, con recursos de regalías con
la Universidad Industrial de Santander como una
estrategia de educación flexible para mitigar los
efectos que tuvimos y que sabíamos que íbamos a
tener por el tema de educación en casa y él no
poner disponer de presencialidad durante
prácticamente año y medio en el municipio y yo sí
espero que podamos hacer una jornada de visita a
las sedes educativas para que ustedes verifiquen
cómo se está desarrollando esta inversión de más
de $1.500.000.000 que se gestionaron con recursos
de regalías con la Universidad Industrial de
Santander dónde Contamos con 13 instituciones
educativas atendidas, 33 sedes todas las Rurales
y unas de la comuna 1 y 2 y de la comuna 14 con
5,248 estudiantes y 252 maestros participando en
formación con apropiación de las TIC y la entrega
de elementos pedagógicos diseñados para los niños
y la creación de esta red de maestros amigos de
coco, Entonces básicamente cada niño entregamos
5,500 bolsas con los elementos que aquí estoy
desplegando y quiénes conocen del tema pedagógico
saben que el que los niños puedan contar con
elementos pedagógicos y los maestros y
desarrollar los proyectos en aula pues es muy
poderoso para mejorar los resultados en calidad y
en acceso y en permanencia de los estudiantes.
En la optimización de recursos pues Bucaramanga
cuenta con 3,057 funcionarios en la planta
docente de la Administración, también ahí hemos
venido haciendo, aquí están los docentes, los
directivos docentes, los administrativos, los
docentes orientadores y la planta central de
educación que está conformada por 35 plazas.
Ejecutamos también de estos recursos el contrato
de aseo y desinfección, pagamos los servicios
públicos, se hace también el contrato de
vigilancia y se paga el arrendamiento de 5 sedes
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educativas que hoy atienden la educación pública
en Bucaramanga. En el sistema de cámaras de
seguridad, en el contrato que realizamos este año
logramos por primera vez tener sedes educativas
identificadas, 20 sedes Educativas identificadas
para poder tener instalados sensores y cámaras
pero también hicimos un inventario de las cámaras
que las sedes educativas ya contaban y podemos
saber que ya tenemos 849 cámaras de las cuales la
empresa nos apoya con el seguimiento de las
mismas y el proceso de vigilancia que se realizó
por bolsa mercantil también pueden entrar a este
link en el secop 2 dónde van a encontrar la
ejecución del contrato de vigilancia para que
puedan hacer la verificación de la información.
En temas de calidad también muy importante el
tema de bilingüismo, nosotros tenemos en este
momento a marzo recuerde que estamos hablando a
marzo teníamos $350.000.000 ejecutados para el
manejo de docentes, el manejo de una segunda
lengua y la estrategia segunda lengua en
estudiantes $250.000.000, gestionamos con cámara
de comercio y British $257.000.000 y en ese
momento teníamos 29 docentes y 6,090 estudiantes,
pero el convenio tripartito no es la única
herramienta con la que cuenta el municipio para
atender su programa municipal de bilingüismo,
tenemos las estrategias también del Ministerio de
Educación Nacional que yo se las he venido
presentando en cada informe y reporte de gestión
y ustedes puedes profundizaron en la lectura del
tema y estamos participando en el pacto por el
bilingüismo de Santander que impulsa el sector
productivo y la administración municipal.

En las metas de evaluación por competencias hemos
ejecutado $22.000.000, hemos logrado trabajar con
127 docentes en la actualización de evaluación
por competencias y estaremos en este segundo
semestre profundizando está meta con la
universidad industrial de Santander y pues para
todo el proceso de acompañamiento a la gestión
escolar rural pues también tenemos una ejecución
de $22.000.000, estamos llegando a las 13 sedes
rurales, a 13 sedes educativas rurales del
municipio; a esta fecha en lo que tiene que ver
pues con este seguimiento para que tengan mejora
en la calidad educativa y en la atención.
En cuanto al Foro educativo municipal a marzo
estábamos realizando todo el proceso de
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construcción del foro este proceso se va a sacar
a página en estos días una vez nos entreguen la
viabilidad jurídica de la secretaría jurídica. En
el fortalecimiento de los macroprocesos de la
secretaría de educación llevamos un logro del
60.95%, aquí tenemos $1.572.000.000 de recursos
programados y a través del proceso del
fortalecimiento de los macroprocesos de esta
meta, la Secretaría de Educación hace la
contratación de las CPS que requerimos para
fortalecer los 14 macroprocesos de la secretaría
como tal.
En atención al ciudadano, educación maneja dos
sistemas; el propio del Ministerio de Educación
Nacional el sistema SAC con a la fecha habíamos
respondido al 99.95% de 5,285 requerimientos y el
sistema de atención de gestión del sistema
ciudadano de la alcaldía 592 requerimientos.
Bienestar laboral es otra de las metas que tiene
la Secretaría de Educación y que está dispuesta
para atender a directivos docentes y docentes de
la secretaría de educación a la fecha pues a
través de convenios con el Sena, Comfenalco, con
la ARL positiva pues habíamos logrado el 30% del
logro de las metas; aquí pues básicamente les
estoy presentando las actividades, muy importante
la consolidación qué se hace en el primer
trimestre del diagnóstico de necesidades y a hoy
ya superada la ley de garantías, ya firmamos el
convenio de asociación con la caja de
compensación Comfenalco.
Programa de Medicina preventiva y del trabajo,
tenemos diferentes actividades para 248
funcionarios de la planta central, el pago de la
ARL a los estudiantes de grado décimo y once es
muy importante, a esa fecha llevábamos ejecutados
el 18.5% de recursos con 4,223 estudiantes de
grado décimo y once reportados en los programas
de articulación con el Sena.
La caracterización del clima escolar pues una
inversión de $173.471.683, estábamos pues en ese
momento en la conformación de los equipos de
investigación acción participativa con UNODC y
con apoyo también de la secretaría del interior
pues para justamente poder llegar a tener ya
claridad sobre la intervención. Básicamente
nosotros a esta fecha, a partir del 1° de junio
ya estábamos en todo el proceso de
sistematización de la información que se ha
gestado con más de 100 investigadores que forman
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parte de las instituciones educativas entre
padres de familia, docentes, directivos docentes,
estudiantes y esos apoyos que están alrededor
también en las mismas instituciones y el 16 de
septiembre estaremos presentando el informe, nos
estarán presentando el informe de caracterización
de entornos y climas escolares, con lo cual
nosotros pues tenemos que pasar ya a la siguiente
fase qué es la planeación de lo que va a ser
digamos la transformación por ejemplo de los
Manuales de convivencia para poderlos actualizar
a las nuevas normatividades y también todas las
acciones que tenemos que desplegar como
administración y como comunidad educativa para
hacer que los entornos escolares sean seguros.
En Gratuidad educativa, nosotros a la fecha como
les mencione los recursos girados por la nación a
los 39 fondos de servicios educativos son del
orden de $3.854.000.000, una cifra muy similar a
la que también recibe por acuerdos escolares.
En cuanto a educación superior qué es el tercer
programa de la primera línea estratégica,
teníamos una ejecución del 53% de los recursos y
a esa fecha 479 estudiantes que continuaron, a
los que les dimos sostenibilidad a los programas
de formación y con un 99% de logros de
sostenibilidad con unos recursos ejecutados de
$2.295.000.000 de pesos y aquí pues mencionamos
los 13 convenios que tenemos con un número igual
de instituciones de educación superior, ya
terminando esta parte vamos a contarles ya lo
último digamos lo que ya tenemos confirmado en
becas. Y en educación postsecundaria pues
teníamos una ejecución de $28.200.000 y estamos
haciendo un esfuerzo enorme para que a través de
este convenio que firmamos con el Sena pues
podamos tener educación virtual postsecundaria
para las personas que así lo requieran.
En la línea estratégica 3, lo que es el
componente Bucaramanga ciudad de innovación
educativa pues ¿a hoy que tenemos? Tenemos ya
9,254 equipos de cómputo entregados en la
vigencia 2020 y 2021 y a marzo teníamos
programados $543.000.000. Estoy gestionando unos
recursos importantes para poder cumplir la meta
en este segundo semestre de la dotación de por lo
menos de 5,000 equipos adicionales de cómputo,
terminamos 2021 con un logro de 5 equipos de
cómputo por cada, no un equipo de cómputo por
cada cinco estudiantes y a 2023 pues tenemos que
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lograr que la brecha se cierre a un equipo de
cómputo por cada tres estudiantes.
En conectividad, a marzo teníamos 14 sedes
educativas rurales conectadas, 11 con el programa
de Mintic de sedes educativas conectadas hasta
2030…

INTERVENCION DEL H.C CARLOS PARRA: presidente

PRESIDENTE: Doctora, concejal Carlos

INTERVENCION DEL H.C CARLOS PARRA: Qué pena
presidente, una interpretación secretaria, una
aclaración, de los equipos de cómputo podemos
distinguir ¿Cuáles son financiados por programas
de la nación? ¿Cuáles son financiados por el
municipio?

INTERVENCIÓN DE LA DRA. ANA LEONOR RUEDA: Sí, sí
señor aquí tenemos 70 tabletas que nos donó
Computadores para Educar, 4,263 equipos
gestionados con Computadores para Educar y
tenemos dos órdenes de compra, una inicial en
2020 de 1.564 equipos de cómputos y otra de 3.357
equipos de cómputo; aquí trabajamos a través de
lo que se denomina un convenio de agregación de
valor, donde nosotros ponemos unos recursos y
Computadores para Educar con otras entidades
territoriales entramos a un proceso en la tienda
virtual en el acuerdo Marco de Colombia compra
eficiente, todo estos equipos se adquirieron por
ese acuerdo Marco y la ventaja es que logramos
bajar precios y por cada equipo de cómputo,
Computadores para Educar nos entregó dos o tres
adicionales. Esa es la ventaja del proceso, en el
país se adquirieron el año pasado cerca de
100,000 equipos de cómputo bajo esta modalidad,
todos pusimos, cada uno puso y por eso pudimos
tener digamos esa economía de escala en la
adquisición de los equipos y eso lo tienen
ustedes detallado en sus informes.
Y a 31 de mayo, yo creo que aquí un poquito más a
la fecha, más cerca a esta fecha pues el
desempeño de la secretaría de educación a esa
fecha llevábamos ya una ejecución del 64.61% de
las metas del plan de desarrollo y una ejecución
presupuestal del 48.39% de los recursos que en
ese momento teníamos aprobados, es posible que
estás cifras varíen un poco en junio porque
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recuerden que ustedes nos apoyaron unas adiciones
al presupuesto pues importantes, pero al corte de
mayo esas son las cifras y llevábamos una
ejecución presupuestal del 32.1% de los recursos
en reservas presupuestales y bueno continuamos
avanzando con todas las iniciativas del centro de
pensamiento e innovación educativa, la Secretaría
de Educación está ejecutando 53 convenios en
estas 7 líneas estratégicas del centro de
pensamiento y tenemos hoy en día identificadas
las instituciones educativas que tienen entre 6 y
10 convenios hasta las que tienen ejecución de
más de 20 convenios con instituciones reconocidas
en temas educativos en el municipio.
En cobertura pues iniciamos la presencialidad el
17 de enero, hoy reiniciamos la presencialidad
para el segundo semestre, plena esa
presencialidad y hemos en este receso educativo
con el apoyo de USAID y del programa Juntos
aprendemos, hemos estado realizando visitas a los
asentamientos y a los sectores donde evidenciamos
qué es necesario fortalecer, el atraer a los
niños a la matrícula, visitas casa por casa para
identificar los estudiantes que están
desescolarizados, el reporte aún no oficial es
que en este ejercicio que iniciamos desde el 10
de junio a la semana anterior habíamos focalizado
cerca de 72 niños sin escolaridad y que ya están
en proceso de matrícula.
Con el programa de alimentación escolar pues
seguimos haciendo que los operadores cumplan con
lo que se comprometieron a través de los procesos
en los cuales participaron, hemos hecho uso de
los mecanismos que tiene bolsa mercantil para
hacer efectivo el cumplimiento de los dos
operadores, finalizamos el primer semestre con la
operación vigente y hoy reiniciamos a través del
equipo de supervisión que tiene contratada la
secretaría de educación, o sea en eso pues
seguimos trabajando de manera intensa, es un
programa que todos los días de lunes a domingo
siempre está en operación con visitas a bodegas,
liberación de productos, toma de muestras
etcétera, para asegurar mitigar los riesgos que
tiene la operación.
En el programa municipal de ludotecas ya logramos
tener 11,000 casi 11.600 niños y niñas atendidos,
hemos participado en las diferentes ferias
institucionales, hicimos apertura de una nueva
ludoteca en el parque recrear del norte y
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firmamos ya el contrato con el centro cultural
del oriente para que esta misma semana entre en
Operación la quinta ludoteca que administra la
secretaría de educación de Bucaramanga.
En bilingüismo avanzamos por supuesto entre el
reporte de marzo a hoy pues ya los recursos
ejecutados superan y también la población
atendida también está llegando a los 15.815
estudiantes y 261 maestros en el programa que
tenemos con la cámara de comercio y el British.
En el Avance del convenio tripartito pues tenemos
las líneas estratégicas consolidadas y estaremos
presentando la política municipal de bilingüismo
a consideración del Concejo en los próximos
meses. Está política la hemos venido construyendo
de manera conjunta también con el sector
productivo y se las estaremos socializando a
ustedes justamente para que nos ayuden también a
enriquecerla.
Con el proyecto de la casa de coco pues también
venimos avanzando en la ejecución del convenio,
que es un convenio muy importante que cuenta con
un diplomado para más de 250 maestros, en la
articulación del Sena con la educación media; hoy
en día Bucaramanga tiene 5.593 estudiantes de
grado décimo y once en el programa de
articulación en los diferentes programas que yo
les estoy presentando en este momento. Y algo que
creo que es muy importante que ustedes conozcan
cómo avanzan los cuatro proyectos de jornada
única con el FFIE; con el alcalde estuvimos
literalmente encima del fondo de infraestructura
y del Ministerio de Educación nacional porque
ustedes saben que ese es un tema que no puede
quedar sin resolución al pasar al nuevo gobierno
nacional y lo logramos, esta es la última
información que nos presentó la ministra al Señor
alcalde, a los alcaldes y a los secretarios de
Educación en una visita que realizó hace dos o
tres semanas a Bucaramanga en la cual pues
Camacho Carreño avanza, a ellos les aprobaron una
adición al presupuesto de obra de $4.112.000.000,
a hoy ya tenemos el 40% de avance de las obras y
podemos garantizar pues que no va haber
interrupción en la ejecución de las obras, está
previsto la entrega en marzo del 2023. Ahí pues
ustedes sí, vamos a hacer unas sesiones,
importante que ustedes nos acompañen, vamos a
estar haciendo allá la socialización de los
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avances de obra a la comunidad educativa y por
supuesto también a la comunidad bumanguesa.
En rural Bosconia, uno de los proyectos que más
nos preocupaba también fue cedido a la empresa a
la contratista Unión temporal TETRA C, tenemos ya
a la fecha a esta fecha qué nos presentó el
ministerio un avance del 5.12% y también se hizo
un adicional de obra por valor de $646.000.000 ya
los recursos están garantizados para que las
obras pueden culminar en mayo del 2023, ya vemos
avances, se está superando, nosotros estamos
visitando y cuando digo nosotros la secretaría de
educación a través de bienes y servicios está
visitando todos los miércoles las obras para
verificar los avances.
Politécnico sede C fue reasignado a SOCICON
S.A.S, esa reasignación les recuerdo la hizo el
fondo de infraestructura y estamos pues ya a la
espera de la orden de inicio del proceso de
demolición porque ya contamos con licencia para
la demolición y la construcción de esta
infraestructura y San José de La Salle también
fue adjudicado, re adjudicado tercer contratista
del FFIE a SOCICON S.A.S, pero aquí el mensaje
es que hemos estado desde la administración desde
la primera semana del 2020 cuando el señor
alcalde ingreso, solicitando a través de oficios,
visitas y toda la presión posible pues que nos
entregarán la información. La señora ministra
anunció visita esta semana de seguimiento para
que nos actualicen la información porque por
supuesto es necesario que así sea y que en el
informe de empalme con el nuevo gobierno nacional
pues no se nos vayan a embolatar estás
importantes obras.
Continuamos con la ejecución de evaluar para
avanzar, la estrategia del ministerio para hacer
el diagnóstico, las pruebas diagnósticas
evolutivas en las áreas de lectura, matemáticas,
ciencias sociales y también en evaluación de
competencias socioemocionales para los
estudiantes del municipio donde hemos venido
avanzando en la aplicación de estas pruebas y en
conectividad muy importante el 16 de junio se
celebró la rueda de negocios a través de bolsa
mercantil, el operador SISTECO fue la empresa que
fue adjudicada, teníamos un techo presupuestal de
$1.248.000.000 de pesos, finalmente fue
adjudicado por $944.860.000, Bolsa mercantil nos
informó que se habían presentado cuatro
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proponentes y obviamente esta fue la empresa que
finalizó con un ahorro de $303.000.000. Este
contrato nos permite conectar las 106 sedes
educativas adicionales porque recuerden que 14 ya
tienen conectividad total. Mejoramos varios
temas, primero ancho de banda, segundo mejoramos
los puntos de acceso de conectividad, los Access
point ¿por qué razón? porque hoy en día contamos
con equipos de cómputo adicionales y contamos con
aulas steam que en 2020 pues no estaban todavía
en operación y hoy en día tenemos una diferencia,
aumentamos en 103 los puntos de acceso para
mejorar la conectividad en las sedes educativas y
pasamos de 48 a 66 sedes, de esas 106 sedes
totales qué cuentan con más de 32 megas de ancho
de banda, esto en este momento está en proceso de
ejecución, la supervisión aquí me acompaña el
ingeniero Elkin qué es el encargado desde la
Secretaría de Educación pues de verificar el
supervisor del contrato y la verificación se hace
sede por sede con cada rector y verificando que
sí esté llegando lo que estamos contratando. Para
este proceso contractual de conectividad de lo
cual el 90% de los recursos son del Ministerio de
Educación Nacional, tenemos que contar con el
aval del ministerio, iniciamos con la solicitud
de cotizaciones desde el 8 de abril hasta el 26
de abril pues para que los posibles proponentes a
través de secop 2 pues sabían cómo lo estamos
contratando en todas las entidades territoriales
del país, el proceso de conectividad y a través
también de correos electrónicos a la base de
datos que tiene la oficina de las tic de los
proveedores autorizados en el país y establecimos
este presupuesto oficial justamente con esas
capacidades que yo les acabo de mencionar y por
supuesto al Ministerio de Educación Nacional le
entregamos la ficha técnica para el proceso de
contratación; además informándoles de la
modalidad de contratación qué el municipio de
Bucaramanga iba a realizar y contamos con el aval
del Ministerio de Educación Nacional e iniciamos
el proceso obviamente y aquí les estoy mostrando
y les estoy entregando la consulta del proceso de
conectividad a través de bolsa mercantil, perdón
y también el contrato de corretaje está publicado
ya en la página del secop 2 y allí igual que les
mostré en los demás procesos se va a encontrar
pues toda la información requerida pero no
solamente a través de la página de bolsa del
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secop sino también por favor hay que recordar que
todos los procesos contractuales se deben subir
al Sia observa para que las Veedurías pues puedan
estar enteradas de la ejecución de los diferentes
convenios, hicimos la divulgación a través de las
páginas de la alcaldía y básicamente a hoy pues
ya tenemos un gran número de sedes educativas ya
en este momento conectadas y en proceso de
verificación de la conectividad a través de la
misma Secretaría de Educación desde la
supervisión que tenemos programada.
En cuanto a educación superior, hicimos la
convocatoria 1.325 beneficiarios de los cuales
contarles finalizaron el proceso en esta
convocatoria 1.807 personas que se registraron de
las cuales, 1.807 personas de las cuales logramos
finalmente por las condiciones que tiene el
programa y que recuerden que están dadas bajo el
acuerdo municipal del programa de educación
superior a través del programa la Universidad del
pueblo y aquí pues está reflejado los
estudiantes, las carreras, las instituciones de
educación superior con las cuales podemos hacer
efectivos estos convenios. Tenemos a la fecha,
con estas cifras tendríamos 2.271 estudiantes y
aquí está la distribución por comunas y por
corregimientos, esta información también se ha
entregado para que puedan ustedes revisarla.
Hicimos todo un proceso de divulgación y por
ejemplo con las unidades tecnológicas de
Santander no tuvimos posibilidad de firmar nuevos
convenios porque ellos están full con el programa
que tienen de gratuidad educativa con el
Ministerio de Educación nacional.
Seguimos trabajando con la red de rectores, los
encuentros quincenales, uno presencial, otro
virtual y estuvimos también por supuesto en el
encuentro con la ministra de Educación en el mes
de mayo, donde los dos temas fundamentales fueron
los avances en el Sistema Nacional de convivencia
escolar y la política por la calidad educativa
“evaluar para avanzar” eso es básicamente pues es
el resumen del informe de gestión de la
secretaría de educación de Bucaramanga, que estoy
poniendo pues a su consideración y los avances
digamos más recientes de lo que consideramos son
los programas más relevantes para este informe de
gestión del primer trimestre del 2022, a ustedes
muchas gracias por su atención y por supuesto
estaré aquí con mi equipo dispuesta a atender sus
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observaciones y sus comentarios y sus preguntas.
Muchas gracias.

PRESIDENTE: Con gusto doctora Ana Leonor, usted
acaba de brindarnos su informe de gestión, ahora
los honorables concejales van a hacer la
participación o los interrogantes que tienen, el
orden que tengo hasta ahora concejal Jaime
Andrés, concejal Wilson Ramírez, concejal Silvia
Moreno, concejal Javier Ayala, concejal Jorge
Rangel, concejal Marina Arévalo y concejal Luisa
Ballesteros y Antonio Sanabria. No, no, no,
siguen luego los otros, tranquilo concejal
Antonio.

INTERVENCIÓN DEL H.C JAIME ANDRES BELTRAN:
Gracias presidente.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra concejal
Jaime Andrés.

INTERVENCION DEL H.C JAIME ANDRES BELTRAN: A mi
compañero Wilson gracias por el espacio y
bienvenido nuevamente al escenario del Concejo.
Diría que la columna vertebral del desarrollo de
una ciudad está en esta secretaría, creeríamos
que en la secretaría del interior cuando tiene
como responsabilidad los temas más álgidos y
neurálgicos de la ciudad pero yo siempre he
creído que la secretaría del interior plantea
temas de urgencia, pero los temas importantes los
plantea la secretaría de educación porque es la
que construye no solamente los procesos
académicos de los bumangueses sino los proyectos
y procesos culturales de la ciudad que estamos
construyendo y eso me lleva a dejar sobre la mesa
3 temas que me parecen relevantes secretaría y
más cuando ya son aproximadamente 7 años en esa
cartera que le permiten hablar con autoridad, no
solamente de procesos que han pasado de una
administración sino que ya cobijan dos
administraciones, partimos de la modernización de
instituciones educativas, instituciones
educativas que de una u otra manera dignifican la
educación pública pero esa dignificación no
solamente se ha planteado en el tema estructural
doctor Wilson sino se ha planteado también en el
tema tecnológico, ahora la pregunta está en torno
a la calidad docente y lo digo porque para nadie
es un secreto que por la misma naturaleza del
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docente, muchos de ellos ya no solamente los
cogió la edad si no las formas y las
metodologías, se han quedado en el tiempo no
porque estemos viejos, es porque estás
generaciones vienen muy aceleradas, hablar de
estas generaciones yo que trabajó con jóvenes lo
que uno hace 5 años creía que estaba hablando en
un lenguaje contemporáneo, estamos completamente
desarticulados ellos manejan códigos, esquemas y
modelos totalmente distintos ¿cuál está siendo la
inversión? y ¿cuál está siendo la metodología
para la capacitación y la formación de estos
docentes? porque he visto el avance y vuelvo y lo
digo en 7 años de la planta física sé que nos
hace falta muchos colegios pues no tenemos plata
suficiente para poderlos intervenir todos pero se
ha dado grandes avances, pero la calidad de los
maestros dista mucho de la calidad del colegio,
no sé si se acuerda concejal Wilson usted es un
hombre de más experiencia que yo en la política
pero los colegios que siempre han pedido en los
últimos 20 años san José de la Salle, la normal
siempre son los, Gabriela Mistral siempre ha sido
en los 3, 4 colegios y no solamente la calidad se
lo da la planta física, lo da la calidad de
quiénes están a cargo del colegio cómo son sus
rectores y su cuerpo de maestros, en ocasiones lo
que dista o habla mal de una institución es la
baja calidad de sus docentes y no porque no sean
buenos, se quedaron en el tiempo y es a quedarse
en el tiempo es porque así como un ingeniero de
telecomunicaciones tiene que estar actualizándose
cada tres meses, casi que en la educación hoy en
día tenemos qué hablar de sus componentes. Lo
segundo, secretaria he pasado una proposición que
va a leer la secretaría ya sea hoy o el día de
mañana, en torno a los entornos escolares y no
voy a hablar solamente del tema de seguridad que
mis compañeros han venido, sino hablo del tema de
microtráfico, yo creo que una de las peleas más
duras qué tiene la secretaría de educación es con
las zonas de microtráfico alrededor de los
colegios y hoy al interior de los colegios y en
próximos días si me lo permite el presidente,
haré un debate en torno a algunas denuncias
frente a situaciones puntuales de microtráfico en
los colegios y no porque el colegio lo permita o
porque los docentes lo permitan sino porque no
sabemos cómo reaccionar y ahí va mi pregunta
¿cuáles son los protocolos que tienen las
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instituciones, un minuto presidente usted qué es
tan amable y tan decente me lo va a permitir,
¿cuáles son la metodología?, ¿cuál es el esquema
que tiene para poder atender realmente puntos tan
críticos cómo es el tema de microtráfico al
interior de los colegios? y tercero aunque yo
creo que mis compañeros lo van a exponer con más
tranquilidad porque el tiempo se lo permite, es
que está pasando con la bolsa mercantil en el
tema del PAE, porque estamos viendo que muchas de
las quejas que en su momento o denuncias, se
establecieron nunca tuvimos respuesta en el
concejo ¿Cómo concluyeron? o qué tipo de
seguimiento se le hizo, en los dos años
anteriores hemos tenido denuncias delicadas y
graves frente no solamente al sistema de
contratación como la bolsa mercantil sino a los
contratistas mismos y a hoy pues fueron temas que
se denunciaron pero nunca tuvimos respuesta ¿qué
seguimiento? y que si estos contratistas ya
salieron o por el contrario se ganaron las dos
zonas y eso es lo que nos preocupa frente al tema
de alimentación escolar, qué es uno de los puntos
más álgidos, quisiera tomarme más tiempo pero
quiero ser respetuoso con mis compañeros y espero
que algunos de ellos aborde el tema del
transporte escolar, concejal para la zona rural
qué es una de las zonas que usted más habla y
trabaja y es como estamos contemplando el
transporte escolar para llegar a las zonas
rurales. Gracias presidente, secretaria por su
amabilidad.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Jaime Andrés,
tiene el uso de la palabra concejal Wilson
Ramírez.

INTERVENCION DEL H.C WILSON RAMIREZ: Gracias
señor presidente, un saludo muy especial a los
honorables concejales, a la señora Secretaría de
Educación. Bueno señor presidente pues yo he
escuchado atentamente el informe que la doctora
Ana Leonor le ha traído al concejo de la ciudad,
pero tengo algunas inquietudes, hay algo que
empieza en su informe y es hablando de la
situación de la matrícula y yo veo que del año
2021 al año 2022, disminuyó la matrícula en
Bucaramanga pero disminuyó en la parte oficial
pero se incrementó en la no oficial, es decir que
los que se nos fueron de los colegios públicos
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pareciera qué fueron a los colegios privados
entonces señora secretaria la pregunta es ¿ha
detectado usted las causas? porque esos 1.500 o
2.000 estudiantes se fueron al sector privado
cuando se supone que debería ser al contrario,
que era el estado el que les debería dar la
educación, cuáles serían las causas que hayan
hecho de esa deserción escolar porque al final la
población va aumentando entonces señora
secretaria eso es una de las preguntas. Otra que
no vi en el informe es el tema de la jornada
única, este es un programa que viene adelantando
el gobierno nacional y creo que usted me corrige
si en esta política del gobierno nacional era
para que en el año 2025 casi todos los
establecimientos educativos de Colombia
estuviesen con jornada única entonces aquí
nosotros vemos que son muy pocos los colegios que
tienen jornada única y concejales la jornada
única es en ciertos grados, no es en toda la
institución educativa. Entonces qué está pasando
con el tema de la jornada única, sí únicamente
llega a los grados noveno, décimo y once y en
algunos la primaria, pero ningún colegio en
Bucaramanga ninguno tiene jornada única completa
y este es un programa que viene desde la
administración anterior y sí sería bueno
preguntarle a la señora secretaria ¿qué ha pasado
con ese tema de la jornada única en el municipio
de Bucaramanga?
En la página 77 se habla de la conectividad lo
acaba de decir la doctora Ana Leonor y usted me
corregirá si leí mal, pero me parece que dice que
solo cuatro instituciones del sector urbano
tienen conectividad hoy, me gustaría saber
¿cuáles son y qué pasó con las demás? porque es
que el problema de la conectividad es que
nosotros vemos doctora Ana Leonor que si no
tenemos esta herramienta pues obviamente no va a
pasar nada y yo la verdad me quedo como
preocupado de saber que en el primer trimestre y
en el segundo trimestre hoy no haya conectividad
en los colegios de Bucaramanga, celebró que al
sector rural si le haya llegado la conectividad
pero porque a las instituciones educativas del
municipio de Bucaramanga llegando el mes de julio
no hay conectividad hoy, no se ha contratado.
Entonces sería bueno que la señora secretaria nos
diga, porque así como contratan el PAE, cómo
contratan el transporte escolar, como contratan
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también la vigilancia, el aseo y todo eso, porque
no sé previo que este era un año donde iban a
haber elecciones y donde de pronto iban a tener
dificultades con ese tema entonces a mí sí me
gustaría saber que le cuente al concejo de la
ciudad usted ¿porque a hoy no tienen conectividad
la mayoría de las instituciones educativas en el
municipio de Bucaramanga?
En el tema que lo decía ahoritica el doctor Jaime
Andrés Beltrán del transporte escolar rural
quiero contarle algo señora secretaria, a los
niños los recogen y está bien, está llegando el
transporte, pero los están llevando a las
instituciones educativas antes del horario de
ingreso. Yo la invito para que haga una
investigación sobre lo mismo, ¿qué está pasando
con eso? pues que los niños el transporte los
deja en la entrada de la institución educativa
pero no entran a la hora que es entonces tienen
que hacer una planificación mejor porque quién va
a responder con el niño que se queda en la puerta
entonces eso sí es bastante delicado porque el
rector no tiene las personas para que lo puedan
hacer, la invito a que haga una investigación
sobre lo mismo, tengo unas denuncias frente a la
misma y miré hay un tema supremamente interesante
que usted habla sobre la convivencia escolar en
la página 44, yo le digo una cosa interesante
esos temas que están tocando ustedes en la
convivencia escolar pero hay una cosa bien
interesante después de que pasó la pandemia
cierto y es que muchos docentes y muchos jóvenes
o niños de nuestras instituciones educativas
tienen un problema que es de Salud Mental, me
gustaría preguntarle señora secretaria y para, un
minuto nada más señor presidente un minuto nada
más, me gustaría preguntarle a la doctora Ana
Leonor que lleva tanto tiempo ahí en la
secretaría de educación, hoy la vida nos cambió y
después de la pandemia pues obviamente apareció
este problema de salud mental, ¿qué está haciendo
la Secretaría de Educación para llegarle a los
niños, niñas y a los mismos docentes después que
pasaron estos dos años de encerramiento? para
saber qué estrategias está utilizando la
Secretaría de Educación para mejorar ese tema, en
los 12 que están no está ese el de Salud Mental y
quiero decirle una cosa doctora Ana Leonor las
riñas y todos esos problemas que hay hoy en las
instituciones educativas es porque necesitan
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psico orientadores en las instituciones
educativas del municipio de Bucaramanga, yo sí
quisiera preguntarle hoy para terminar ¿cuántos
psico orientadoras o psico orientadores tienen
hoy las instituciones educativas del municipio de
Bucaramanga? yo no sé cuántos son pero con toda
esa problemática de la Salud Mental qué hay hoy
en los colegios, yo no sé cuántos se necesitarían
pero sería importante que usted a ese tema
después de la pandemia le apueste y se organice
una estrategia importante para mirar la Salud
Mental de nuestros niños, niñas, jóvenes y
docentes de las instituciones educativas del
municipio de Bucaramanga, Muchas gracias señor
presidente.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Wilson Ramírez,
tiene el uso de la palabra la concejal Silvia
Moreno.

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA MORENO: Gracias
señor presidente por el uso de la palabra. Bueno
doctora Ana Leonor yo de su informe varias
cositas por decirle entre estás empezar
diciéndole que en marzo que fue cuando usted vino
acá a rendirnos el informe de gestión, el
concejal Barajas promovía entre nosotros los
corporados una moción de censura porque para él
su gestión era como para mí la de Melisa
paupérrima, pero resulta que no se firmó nada,
usted se encerró en la presidencia con las
mayorías, imagino que estaban hablando de Ciudad
por eso no censuró pero doctora si miramos el
informe de gestión las metas al día de hoy, en
realidad daba para que el concejal Barajas
promoviera la censura y desde luego yo también me
uniría. Le compartí a José unas diapositivas que
quiero que por favor las vayamos reproduciendo,
la siguiente por fa.
Entonces mire ese es el plan, la anterior José,
la anterior esa, la anterior, el siguiente
perdón, esa José. Mire ese es el plan de acción
muchas metas en cero, dice: brindar servicios
educativos a través de modelos flexibles,
dotación de equipos, multimedia, material
didáctico las instituciones educativas, obras,
reparación y mejoramiento. Doctora pues yo la
verdad yo le aconsejo que ya pues ahorita muy
probablemente se termina la administración de
Cárdenas y así como muchos concejales, los que no
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queramos pues repetir la ciudadanía se encargará
de no hacerlos repetir el que quiera, lo mismo
pasaría en el caso suyo llega un alcalde nuevo y
muy probablemente también no va a requerir más de
sus servicios entonces hay que ponerse las pilas
porque para el primer trimestre se debió iniciar
la ejecución de todas esas metas pero están en
cero. Ahora en marzo yo le pregunté por la meta
de implementación del programa de Educación
postsecundaria en el municipio de Bucaramanga, al
año pasado el resultado fue solo del 4%, para
este primer trimestre su avance va en cero.
Entonces es una meta mal planeada realmente sin
capacidad de ejecución por parte de la Secretaría
de Educación, no está el cumplimiento de la meta
yo pregunto ¿qué se va a hacer? ¿Cómo se va a
ejecutar? ¿se va a ejecutar o no se va a
ejecutar? Ojalá la respuesta sea sí o no y que
tienen planeado. Siguiente diapositiva José por
favor. Esas son las reservas presupuestales de
los $118.000.000.000 de pesos constituidos en
reservas presupuestales del 2021, entonces su
secretaría tiene el 14% de ellas, en su informe
en la página 91 indica que construyó reservas por
$16.000.000.000 pero que solo se ha ejecutado el
12.90% del primer trimestre de este año, entonces
creo que acá la contraloría debería confirmar un
hallazgo diferente al administrativo que hizo el
informe por eso, por eso yo pregunto entonces
estás reservas a qué se deben ¿son obras? La
Secretaría de Hacienda manifestó en la respuesta
a la contraloría, le voy a leer textualmente: son
compromisos legalmente contraídos que al cierre
de la vigencia fiscal no se han atendido por no
haberse completado las formalidades necesarias
que hagan exigible el pago al terminarse el año.
Entonces entiendo yo, que no se ha ejecutado por
fallas de planeación. Siguiente diapositiva José
por favor. Tengo entendido que tienen un grupo de
WhatsApp en donde ustedes se comunican pero
doctora yo creería que ese medio no les está
sirviendo, no está funcionando, en la sesión de
la proposición de seguridad que usted insistió en
que la estudiante manifestó la inseguridad, un
estudiante perdón un estudiante del INEM en
sesión informal vino y dijo que él acompañaba
unas niñas al salir y al llegar y casi las
entraba a la casa porque por seguridad y resulta
que ese era el colegio el INEM y resulta que en
junio una niña de 12 años fue apuñalada a la
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salida del colegio entonces yo creo que la excusa
no puede ser que la niña salió antes de la hora
habitual que tiene el colegio porque eso fue lo
que dijeron en la respuesta a la comunicación
entonces doctora también aquí sigue fallando la
articulación suya con la doctora Melisa en la
seguridad. presidente sí me regala un minuto más.
Entonces es interesante que una vez la doctora
Melisa llegué del país se instale y se
reincorpore y vuelva a enterarse de los problemas
de ciudad entonces se pongan en contacto para
seguir avanzando. Siguiente diapositiva José. La
Secretaría de Educación dice que no es
responsable por actividades presuntamente
delictivas que realizan los docentes, pero sí es
responsable de hacer el seguimiento vigilancia
entonces no es posible que un docente que deba
prestar los servicios educativos esté señalado de
acosar sexualmente a los estudiantes. Creo que
estas no son las únicas denuncias por eso le
pregunto ahorita ¿qué pasó? ¿qué van a hacer? o
¿qué están haciendo para evitar estas
situaciones? ¿Cuántas denuncias más tiene en
conocimiento la Secretaría de Educación? y ¿cómo
actúa frente a estos casos?, yo sé que esto no es
labor suya, qué es una labor de control interno
disciplinario, pero le preguntó a usted porque
pues es la cabeza visible de la Secretaría de
Educación del municipio. Señor presidente por el
uso de la palabra Muchas gracias.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Silvia, tiene el
uso de la palabra concejal Javier Ayala.

INTERVENCIÓN DEL H.C JAVIER AYALA: Gracias
presidente, con las buenas tardes para todos los
compañeros, la doctora Ana Leonor, un saludo muy
especial a su equipo de trabajo. Con la doctora
Ana Leonor venimos en esta lucha desde el período
pasado, quiero empezar diciendo doctora que Dios
nos permita ver la inauguración de la Camacho
Carreño porque vimos la demolición esperemos que
en marzo terminen esta institución qué tanta
falta nos hace ¿no? Y de verdad que espero que
Dios nos permita la vida para acompañar esta
inauguración que como lo digo tanta falta hace a
los niños de Bucaramanga. Bueno yo voy a tocar
cuatro puntos muy rápidamente, doctora hace unos
días precisamente el 29 de abril hicimos un
debate de control político de entornos escolares,
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ahí ese día vino una niña de nombre Lenis de la
escuela rural vijagual sede C la pastora, esta
niña solicitaba que no se cerrará está escuelita,
quiero dejarle esta pregunta ¿qué pasó con esta
escuela? Esta niña solicitó ese día en el debate
que por favor no le cerrarán su escuela porque
era cerca donde ella vivía entonces veo que en su
informe no, no hay sobre esa referencia quiero
dejarle esta pregunta entonces qué pasó con esta
solicitud de esta estudiante que la hizo en el
debate de entornos escolares. También en este
debate se habló de seguridad de algunos
establecimientos educativos entre esos La Salle
donde se informó que muchos estudiantes eran
asaltados en el momento de la salida entonces
quiero dejarle como esa inquietud, qué pasó con
está con este debate de entornos escolares que
hicimos, que fue promovido por la bancada del
partido liberal concejal Pacho González, con el
concejal Robin y quién le habla, pero qué sucedió
con esta solicitud que se hizo en ese debate.
También se habló del colegio Miraflores de la
comuna 14, me informa la comunidad que hace unos
días una persona habitante de calle atacó a un
estudiante en el momento de la salida, doctora
esto de verdad que dice uno es inaudito cuando
tenemos el CAI de Morrorico frente a este colegio
o sea ¿dónde está la policía en este momento que
salen los estudiantes? un joven es atacado y no
pasa nada tenemos el CAI enfrente de este colegio
Miraflores entonces otra inquietud que le dejo.
Mis compañeros anteriormente hablaban del sector
rural, yo quiero dejarle también la misma
pregunta ¿Cómo está el tema del transporte en el
sector rural en este momento?, ya que vivimos una
ola invernal, ¿cómo están los vehículos si se ha
hecho una revisión de estos vehículos que van a
transportar estos niños del sector rural?
No va y se nos quede un transporte de estos sin
frenos y podamos terminar en una tragedia cómo
ocurrió hace unos meses atrás entonces pienso que
hay que doctora usted, yo sé que usted
directamente no lo hace pero si asignar una
persona para que esté transporte escolar sea
revisado y no vivamos una tragedia de pronto con
esta ola invernal que está pasando y un vehículo
de pronto o estos vehículos en mal estado y ya
para terminar doctora simplemente dejarle esta
inquietud, usted habla en su informe de la
institución escolar Miraflores sede B la flora,
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¿qué pasó con esta institución? Hay una persona
que, veo que hay un operario que hace el aseo,
pero los estudiantes están recibiendo las clases
en la sede A entonces la inquietud es ¿qué pasó
con esta institución? ¿si está funcionando, no
está funcionando? ¿porque los estudiantes toman
clases en la sede A si hay la sede B? y se paga
pues el servicio de aseo de esta institución
entonces esas son las inquietudes que le quería
dejar en el día de hoy, doctora mi aprecio a
usted, sé que usted realiza un muy buen trabajo
desde la secretaría de educación porque la
conozco desde el período pasado y sé que lo hace
con mucha responsabilidad y mucha seriedad
entonces mi felicitación y sé que lo está
haciendo bien doctora y la felicito. Muchas
gracias.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Javier, tiene el
uso de la palabra concejal Jorge Rangel.

INTERVENCION DEL H.C JORGE RANGEL: Gracias
presidente, un saludo especial a la Policía
Nacional, mis compañeros, Secretaría de Educación
y a la ciudadanía que nos acompaña. Doctora Ana
Leonor yo quiero referirme a cinco temas
importantes de los cuales uno ya lo mencionó el
concejal Javier Ayala, empecemos con ese qué es
en el colegio Camacho Carreño, 4 años esperando
concejal Ayala esa remodelación y la verdad acá
me comenta el concejal Wilson que ha sido lento
el avance de esa obra, ojalá pues podamos verla
terminado en este periodo del alcalde Juan Carlos
Cárdenas. Hay unas obras sociales secretaria Ana
Leonor qué hacemos con mi equipo de trabajo en la
zona rural sobre todo de los Colegios entonces en
el informe digamos que la Secretaría de Educación
tiene muchos temas y muy amplios y yo creo que no
alcanza a llegar ahí pero yo quisiera ver el tema
de las bibliotecas en la zona rural de los
colegios, ¿cómo la secretaría las está
fortaleciendo? porque nosotros con el equipo lo
que estamos haciendo son libratones, ya hicimos
la primera hace 3 meses pero lo hicimos como
límites entre corregimiento dos y matanza, vamos
a hacer la segunda versión en un corregimiento de
Bucaramanga y lo que nos encontramos allí es el
abandono total en la parte de biblioteca y la
parte de los computadores. Entonces ¿cómo desde
la Secretaría de Educación están manejando el
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tema de las bibliotecas? o ¿cómo las pueden
fortalecer? por ejemplo con el sector privado que
yo creo que esas campañas de libratones no son
difíciles de hacer y hay mucha gente que está
dispuesta a ayudar y un tema muy importante en el
corregimiento 1 la Vereda Aburrido el alto, me
cuenta la JAC que no tienen la oferta
institucional por parte del colegio público de
allí de los grados décimo y once entonces digamos
que quedan volando los niños que tienen este
grado a cursar y no tienen a dónde asistir o les
toca desplazarse muy lejos y aquí lo mencionó el
concejal Wilson el tema del transporte es algo
que tenemos problemas y entonces qué hacemos con
esta oferta educativa de décimo y once y luego
nos ofrece el niño queda volando y no se gradúa y
ahí es donde digamos que tenemos que mejorar.
Otro tema importante me mencionan acá la
institución educativa rural vijagual usted la
mencionó en el informe secretaria, qué se
mencionó el alcalde lo mencionó que se entregaba
a mediados de enero de este año y no se ha
entregado según lo vi en el informe entonces a
ver qué fecha se tiene en mente para abrir esta
institución educativa y por último que sí quiero
felicitar eso Ana Leonor es el programa de
bilingüismo, hoy estaba viendo como ustedes, la
alcaldía, cámara de comercio y creo que el
consulado británico si no estoy mal, entre los
tres han hecho un trabajo muy fuerte en el tema
de bilingüismo, más de 35.000 estudiantes
beneficiados e incluso se habla de una política
pública de bilingüismo en Bucaramanga que creo
que era muy necesaria y que Bucaramanga estaba
muy atrasada y en eso sí tengo que felicitarla
según lo que vi en las cifras; además quería
pedirle el favor que me explicara sí ya tiene
conectado porque no lo sé, digamos que el niño
estudia la parte del bilingüismo en la parte de
primaria según entendí en la noticia que me
dieron ¿sí? y así mismo, asimismo el Sena, yo me
acuerdo y eso lo mencioné en otro informe de
gestión, había la problemática de qué habían
mucho empleo para todo lo que es call center que
se está quedando en la costa porque acá en
Santander cuándo vienen a ofrecer o cuando el
Sena ha traído esa oferta no hay jóvenes o niños
porque es que en el tema de call center no miran
la edad, desde que sea de 18 en adelante los
emplean pero no hay esa oferta educativa del



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 35

de 85

bilingüismo para emplear entonces lo que quiero
preguntarle secretaria es sí ya está esa
articulación con el Sena en aras de qué el Sena
por ejemplo en dos años van a salir no sé cuántos
niños con el bilingüismo para que el Sena ya sepa
y pueda ofertar el empleo a estos call center que
vuelvo y repito se están yendo a la costa y lo
mismo con Codex que doctora Ana Leonor ya la
atendió una joven de la UIS que siempre menciono
acá Valentina que tiene un emprendimiento de todo
lo que es desarrollo de software, de tecnologías,
de aplicaciones que ya hablo contigo que ellos
los forman en todo esto y les aseguran un empleo
digamos qué pero no a nivel local sino
internacional trabajando desde casa y me dijo que
la secretaría de educación muy formal los
atendidos e incluso iban a empezar digamos unos
proyectos en aras de ayudarlo pero yo quisiera
saber pues que se ha hablado de Codex
específicamente que yo creo que es un tema muy
puntual porque es que si usted secretaria Ana
Leonor trabaja el bilingüismo y aparte todo el
desarrollo de software y aplicaciones, yo creo
que usted está hablando ya de ese siglo 21, ese
siglo 22 y así es dónde vamos a tener ventaja los
jóvenes y los niños en Bucaramanga para hacer en
el tema educativo y luego en la formación y luego
el trabajo mucho mejor que otras ciudades, que
nosotros estamos muy atrasados. Entonces en ese
tema del programa del bilingüismo espero que en
agosto o en extraordinarias o en septiembre pues
ya lo presenten al concejo y esperar el apoyo de
cada uno de los concejales por qué es algo que la
ciudad lo merecía y qué bueno que lo está
haciendo está administración en cabeza suya Ana
Leonor. Muchas gracias.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Jorge, tiene el
uso de la palabra concejal Marina Arévalo.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA ARÉVALO: No no
puedo compartir pantalla, presidente una pregunta
no podemos compartir pantalla ¿verdad?

PRESIDENTE: concejal Marina tiene el uso de la
palabra. Mientras tanto entonces tiene el uso de
la palabra, tiene el uso de la palabra concejal
Luisa.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 36

de 85

INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA BALLESTEROS: Gracias
presidente por el uso de la palabra, ingeniero
José Luis por favor si me comparte la
presentación qué tengo para el día de hoy, rápido
porque tengo poquito tiempo.

PRESIDENTE: ¿y José ya tiene las diapositivas?
José ahorita para el tiempo para que la concejal
Luisa pueda hacer su participación.

INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA BALLESTEROS: Listo,
sí de antemano ya le pedí al presidente que fuera
hoy generoso con el tiempo. Bueno compañeros yo
sé que ustedes ya tienen conocimiento de que en
esta administración hay una nueva forma de
contratar y es la bolsa mercantil, qué tiene un
rubro general aproximadamente de $100.000.000
pero prácticamente el 50% de este rubro va
destinado en bolsa mercantil a la tele gestión y
al alumbrado público y la otra mitad, casi la
otra mitad está también por bolsa mercantil para
educación que la sumatoria de estos tres
contratos el 382 qué es del transporte escolar,
el 383 qué es la vigilancia y seguridad de
instituciones educativas, el 384 programa
alimentación PAE tiene una sumatoria de
$40.650.867.250 y hay algo que llama la atención
iniciando en la revisión y haciéndole el debido
control político y es que todos estos contratos y
está suma jugosa de más de 40.000.000.000 está
siendo ejecutados por CORREAGRO. Siguiente
diapositiva por favor. Además de eso compañeros
quiero que ustedes tengan muy presente lo que les
voy a comunicar y aquí en presencia de la
secretaría de educación en el contrato 382, 383 y
384 que ya mencione que está de vigilancia y
Transporte, dentro de estos contratos en el
capítulo tercero nos indican que, nos indican en
la información presupuestal que el valor de la
comisión y el valor de registro de bolsas están
sustentados en un acuerdo, el acuerdo 032 que se
hizo estudio aquí, aquí en el concejo municipal
donde solamente cinco concejales votamos
negativos, el resto votaron positivo y ya les voy
a comentar porque es tan delicada esta situación,
resulta que cuando yo voy a revisar estos
contratos el 382, 383 y 384 nos dicen que ellos
tienen, que ellos están respaldados sobre el
acuerdo 032, revise el acuerdo 032 y en ninguna
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parte aparecen estos términos, no aparecen los
términos de valor de comisión ni tampoco el valor
de registro en bolsa. La siguiente diapositiva
por favor. Cómo no lo encontré en este acuerdo lo
que menciona el contrato, los contratos que ya
les dije compañeros, fui a revisar el proyecto de
acuerdo que estudiamos aquí, realmente tengo que
confesarles que yo no tengo recuerdo de haber
escuchado por mención del secretario actual del
año pasado, en ninguna parte el tema de bolsa
mercantil, denme un segundito por favor es que no
alcanzo a leer aquí. Listo, desde dónde está el
recuadro verde hasta la última palabra del
recuadro verde Ya les voy a compartir el audio,
es donde el secretario actual, el secretario
Carlos Hincapié leyó hasta el último parte del
recuadro verde y continuó la lectura en el
siguiente cuadro verde, omitió el cuadro amarillo
lo que tengo subrayado con amarillo que son
prácticamente cuatro párrafos y en el que está
enmarcado en rojo, es donde yo quiero venir a
hacerle la aclaración y nos dicen lo siguiente:
en fin de adelantar el trámite de vigencia
futuras para los presupuestos de suministros con
la proyección de la comisión de bolsa mercantil
de Colombia interventoría equipo PAE para el
programa de alimentación escolar PAE vigencia
2022 o sea aquí si nos habla de la bolsa
mercantil y para mi parecer y por eso pido una
aclaración, lo que quisieron hacer en esto fue
meternos un mico como dice el cuento. Quiero
compartirles el audio “obligaciones que afecten
el presupuesto de otra vigencia mediante la
autorización de complementar vigencias futuras
excepcionales que se asuman Obligaciones que
afecten el presupuesto de vigencias futuras sin
aprobación en el presupuesto del año en que se
concede la autorización la ley 1483 del 9 de
diciembre del 2011 permite exclusivamente a las
entidades territoriales tramitar la autorización
de vigencias futuras excepcionales para proyectos
de infraestructura, energía, comunicaciones y
gastos públicos sociales en los sectores de
Educación, salud, agua potable y saneamiento
básico que se encuentran debidamente inscritos y
realizados en los respectivos bancos de proyectos
para el presente caso aplicaría en esta
actualización por encontrarse en el programa de
alimentación escolar PAE…”
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Bueno yo tengo muy poco tiempo para explicarles
lo que encontré en mi estudio junto a mi equipo y
lo que quiero colocar aquí en evidencia y que por
favor remitamos este acta a la procuraduría, es
que el secretario que teníamos el año pasado nos
lee el proyecto de acuerdo el cual fue votado por
excepto cinco concejales que fue la concejal
Marina, el concejal Tito, el concejal Jaime y la
concejal que les habla votamos negativo, el resto
de mis compañeros votaron positivo a un proyecto
pero el cual no fue leído por el secretario
actual, eso a mí me parece completamente delicado
porque no quedó en el acta, no quedó registrado
lo que él secretario estaba leyendo, no era lo
que estaba en el proyecto de acuerdo en este
momento y los contratos que tenemos 382, 383 y
384 dicen que están basados con respecto a este
acuerdo. Entonces si nosotros los concejales en
su mayoría los que dieron el voto positivo
aprobaron este proyecto de acuerdo que hoy es el
acuerdo 032 entonces esto no está jurídicamente
respaldado, siguiente diapositiva por favor.
Exactamente un mico, eso es un mico…

PRESIDENTE: concejal su tiempo.

INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA BALLESTEROS: Señor,
ya uy, pero qué hago, bueno voy a hacer lo más
rápido posible, pero créame que es un tema que a
todos…

PRESIDENTE: Conciso, conciso como todos los
compañeros han hecho y todos se han dado cuenta
los cinco minutos y les he dado dos…

INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA BALLESTEROS:
presidente yo sé claramente…

PRESIDENTE: Por favor no pelees conmigo, sino
conciso, las dos diapositivas que le faltan.

INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA BALLESTEROS: Bueno
en esta diapositiva es el acuerdo que nosotros
estudiamos y fue un acuerdo de una simplemente de
darle al ingeniero Juan Carlos Cárdenas la
aceptación de la autorización para comprometer
vigencias futuras que fueron casi de
$69.500.000.000, me quiero referir a los
$28.341.000.000 qué estaban destinados para el
PAE, los cuales el programa alimentación escolar
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tenía una destinación de $27.200.000.000 y para
la interventoría de $1.137.000.000, señora
secretaria mi pregunta es según los estudios
previos dicen que este contrato no se necesita
una interventoría entonces ¿la ejecución de este
presupuesto de $1.137.000.000 está en cero? o se
hizo algún traslado para poder hacer uso de este
rubro. La siguiente diapositiva ingeniero José
Luis por favor, aquí pues vemos que en los
estudios previos no aplican para la
interventoría, en la siguiente diapositiva
podemos ver, en la siguiente diapositiva podemos
observar, ingeniero José Luis por favor, que no
se utilizó para la interventoría porque según los
estudios previos dice que no se necesita, pero si
se han ejecutado $830.000.000 para la
supervisión. Quiero decirle con mucho respeto
secretaria que la interventoría en un tema tan
crucial cómo es el PAE en los niños si es
necesaria obviamente tiene el sustento de unos
estudios previos, pero entonces no entiendo
porque si la supervisión tiene un gasto de
$830.000.000, que como dice el cuento es colocar
un ratón a que cuide su queso. Para finalizar
quiero compartir el audio de las personas del
vijagual el aburrido alto en el corregimiento
porque ellos han manifestado situaciones que
realmente no le han dado solución, yo estuve con
el concejal Antonio visitando la escuela, está
quedando muy bonita, hoy tuve comunicación con
ellos y nos indican que aproximadamente al
finalizar de esta semana van a hacer recibimiento
de esta escuela pero a ellos no le soluciona el
problema, quiero hoy manifestarlo nuevamente
secretaria, el primer problema que ellos tienen
es que efectivamente ahorita como lo vamos a
escuchar en el audio, hay muchos niños que viven
muy lejos de esta escuela pero incluso más lejos
es desde esta escuela hasta dónde está el grado
décimo y once; ellos solicitan que por el amor a
Dios, que se lo suplican, que se lo imploran que
puedan buscar la solución porque colocando el
grado décimo y once a ellos se le soluciona el
peligro del transporte que estaba hablando el
concejal Ayala, porque realmente esos niños que
tienen que bajar en moto, en triciclo, en cicla,
a pie donde ni siquiera una camioneta cuatro por
cuatro…
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PRESIDENTE: concejal finaliza su tiempo bueno,
tiene el uso de la palabra concejal Antonio
Sanabria.

INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA BALLESTEROS:
Espéreme que me falta compartir lo del audio.

PRESIDENTE: El audio ya lo conocemos y su merced
lo acaba de simplificar bien, el audio y el
tiempo ya se acabó concejal.

INTERVENCION DEL H.C JORGE RANGEL: concejal Ávila
para una aclaración de un minuto, La palabra un
minuto para mí.

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANABRIA: Gracias
presidente, saludo especial para todos
nuevamente, doctora Ana Leonor pues iniciar esta
intervención pues diciéndole que le hago como un
llamado de atención con todo el respeto, hacia el
mes de marzo yo le presenté a usted una queja de
la inmaculada, con la concejala Marina bajamos a
hacer una visita al territorio por qué pues la
gente se queja y nosotros atendemos los llamados,
bajamos y le presentamos a su merced el video
para no volverlo a repetir, esta mañana Miguel
Ángel Vargas qué es el presidente de la
inmaculada de la reserva 1, me envió el video, no
lo voy a proyectar porque vamos a perder tiempo.
Usted ese día me dijo que atendía la queja,
atendía la queja y con la secretaría de
infraestructura y del interior iban a mirar a ver
cómo le daban solución a este problema que tienen
los niños y pues podemos ver 4 meses después
doctora Ana Leonor que no han hecho absolutamente
nada, realmente nosotros como concejales somos
los voceros de la comunidad, ustedes administran,
usted está administrando educación y nosotros
atendemos los llamados de la comunidad y le
solicito reiteradamente que miremos a ver porque
ya los chicos regresan, miren ahí está el video,
no han hecho absolutamente nada, es un tema del
interior, un tema de los niños que se siguen
votando por el sitio, es de verdad es bastante
complejo el tema ahí de convivencia también pues
en este momento está solo porque los niños no
están estudiando pero ya el lunes regresan a
clases y miremos a ver doctora Ana Leonor cómo y
de qué manera podemos evitarle problemas de
responsabilidad fiscal a la administración. Con
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el tema del PAE atendí muy bien su información y
en la informe habla de 24 profesionales y/o
técnicos en áreas afines en alimentación, en
finanzas, en legislación jurídica, en seguimiento
al cumplimiento de las obligaciones técnicas,
administrativas, legales, contables y financieras
del PAE. Usted nos decía doctora Ana Leonor que
hay un link donde nosotros como concejales
podemos ingresar al secop y poder mirar esa
información, yo sí le solicito que nos envié a
través del correo institucional estos informes,
necesitamos revisarlos porque yo doy fe pública
de lo que usted me dice del avance del PAE pero
necesitamos mirar esos informes a ver qué
encontramos, porque recuerde que también en el
mes de marzo salió una circular interna de la
unión temporal que está administrando el PAE
donde había problemas, nosotros los pusimos en
conocimiento no sé si ya eso se subsano o no.
Con respecto a los modelos educativos flexibles,
quisiera preguntarle el tema de Cajasan y
Comfenalco ¿estas dos entidades están incluidas
dentro del presupuesto? o a ellos o estos
convenios tienen algún costo adicional con
respecto a la educación flexible.
Con respecto a la infraestructura educativa lo
que decía la concejala Luisa, yo sí quiero
mostrar este vídeo, José proyécteme este video.
Esta es la institución que van a entregar de
pronto este fin de semana doctora Ana Leonor y
mire la queja que llega del presidente de la
junta de acción comunal del sector, una
construcción nueva vea, vea que no es mentira, no
son ganas de molestar, hay que prestarle atención
a esto, yo considero que las personas que se
encargan de proyectar estás construcciones son
ingenieros, arquitectos; hombre como es miré una
construcción nueva y ya presenta estas falencias
entonces importante doctora Ana Leonor que hable
con Iván Vargas, no son ganas de molestar,
nosotros atendemos el llamado de la comunidad y
ustedes están en la obligación de darle respuesta
a estas inquietudes y con respecto a los
indicadores de las mismas infraestructuras
educativas, leo aquí tres indicadores que me
preocupan doctora Ana Leonor, quizás lo decía la
concejala Silvia, número de establecimientos
educativos oficiales dotados con material
didáctico y/o mobiliario escolar meta 4 logros 0,
ejecución cero, luego viene número de
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establecimientos educativos oficiales con
reparaciones locativas realizadas, metas para el
2022, 10 logros 0 y número de intervenciones
realizadas a colegios públicos de Bucaramanga 6
logros 0, preocupante esta situación doctora Ana
Leonor es un informe que usted nos da pues muy
extenso y realmente esas son las inquietudes,
quiero decirles para terminar presidente un
minutito, que el contrato de conectividad para
las instituciones educativas que usted nos acaba
de mencionar qué fue adjudicado por $944.000.000
pues estamos revisando aquí la información y la
empresa que se ganó ese contrato tiene unos
activos fijos registrados en cámara de comercio
de $ 2.100.000 para un contrato de $944.000.000
vamos a investigar cómo fue el proceso y si esta
empresa cumple o no con las especificaciones
técnicas porque son las fichas técnicas de
negociación porque es por bolsa mercantil,
presidente por el uso de la palabra muchas
gracias.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Antonio, tiene la
moción de aclaración concejal Jorge Rangel.

MOCIÓN DE ACLARACIÓN DEL H.C JORGE RANGEL:
Gracias presidente, no es que acá unos concejales
me dijeron que en el informe el programa de
bilingüismo está a 6.000 estudiantes a fecha de
marzo. Entonces para aclararles qué es fecha a
marzo 6.000 pero a hoy Julio están en 35.000
estudiantes el programa de bilingüismo. Gracias
presidente.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Jorge Rangel,
tiene el uso de la palabra concejal Marina luego
sigue el concejal Nelson Mantilla luego concejal
Cristian perdón Carlos Parra, Cristian Reyes,
Danovis Lozano ¿concejal Chumi usted va a
utilizar la palabra? de último voy yo. No pues
porque me bajó de acá, listo. Concejal Marina.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA AREVALO: Bueno
doctora Ana Leonor empiezo por decir algo que la
experiencia me lo ha enseñado, en otros lugares
donde me han hecho porque en el sector privado si
le miran a uno con lupa un peso que se gasta y
sabe que doctora Ana Leonor cuando han surgido
esos auditores insistentes, yo los invito a que
revisen y la frase que siempre les he dicho
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encontrarán errores humanos pero no conductas y
esto para hacerlo como un preámbulo de la
molestia que siente el señor alcalde porque
algunos concejales estemos investigando e
indagando y esculcando todos los contratos de la
bolsa mercantil. Aunque todos merecen, pero los
de la bolsa y aquí encuentro doctora Ana Leonor
que usted también entró en esta dinámica y ha
contratado cerca del 50% de su contratación por
bolsa mercantil y ¿qué ha contratado por bolsa?
productos que están reglados cómo el PAE; como el
transporte escolar, como la vigilancia; eso ya
está reglado por Colombia compra eficiente.
Entonces porque necesito yo ponerlo a subastar en
una bolsa mercantil y sacarlo de lo publicó a que
lo negocie un corredor de bolsa en lo privado y
el señor alcalde se molesta y la noticia es que
se siga molestando y más porque de verdad que los
recursos de alumbrado público molestan pero los
de la educación que afectan a los niños, a los
jóvenes, al futuro de la ciudad; así me gasté las
24 horas en el día con mis compañeros que están
en la misma tarea lo vamos a investigar y esto
aquí vamos a llegar hasta las últimas
consecuencias por qué en los temas de
contratación y antes de pasar allá quiero hacer
alusión también una sola, una sola meta pasó a
otro tema ya voy a sobre la sobre la bolsa y la
contratación pero una sola meta o programa tuvo
el plan de desarrollo en materia de lo que usted
estaba diciendo concejal Wilson, caracterización
del clima escolar y victimización que permita
identificar problemas de convivencia y la meta va
en cero, cumplimiento en cero y la norma dice, la
norma o la orientación general que por cada 500
estudiantes hay que tener uno de esos
orientadores escolares y los pocos que tienen,
tienen uno, tienen uno para 4.000-5.000 y más
estudiantes y ya hemos anticipado los posibles
conflictos y accidentes que se pueden presentar
en las instituciones educativas y no hacemos
nada. Pasó doctora Ana Leonor con el tema de
contratación como le dije que tristemente
encontramos su contratación superando el 50% pero
¿qué les quiero decir a ese respecto? no me voy a
referir a los demás como le dije los de
transporte escolar que ya tenemos el problema en
este momento el concejal Javier preguntaba por el
transporte escolar en el sector rural, no hay
está suspendido porque los niños están en
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virtualidad y ese es otro punto que vamos a tocar
aquí, los niños en virtualidad, los niños del
sector rural sin conectividad sin tener en la
canasta familiar un presupuesto para pagar
internet ¿saben que hacen los niños? recargan,
recargan lo poquito que recargan entonces se
desconectan conclusión no están recibiendo
educación de calidad los niños del sector rural y
nosotros aquí tranquilos como si nada pasara
entonces sí en realidad es una generalidad.
Quiero decirle doctora Ana Leonor con relación a
este contrato que ya han tocado mis compañeros el
de la conectividad y en los aspectos adicionales
que ellos contrataron, tocaron perdón en cuanto a
la bolsa mercantil tengo la siguiente pregunta
ese contrato el año anterior se contrató por
$853.000.000, se ejecutó 630 en 5 meses y no
entiendo por qué habiéndose ejecutado 630 la
convocatoria por bolsa salió por cerca del doble
de los 630, 1200 que finalmente no sé contrataron
por que entraron en la dichosa puja de la bolsa.
Entonces se contrataron 900 y algo en ese sentido
pero oigan señores el sospechoso direccionamiento
de estos contratos ¿porque sospechoso? porque las
condiciones financieras las aumentan sin ninguna
explicación pero las condiciones en cuanto a la
experiencia relacionada, lo que está vendiendo
este contratista es internet entonces el código
exigido en experiencia, presidente ya voy a
tratar de terminar, el código exigido simplemente
cumpliendo y direccionado con internet ahora le
agregan tres códigos más que no tienen nada que
ver con el servicio que va a prestar el señor y
esto es un sospechoso direccionamiento. José si
me ayuda por favor con las fotos que le envié,
voy a pasar de aquí y que me toca a la carrera,
pero se lo voy a radicar en un derecho de
petición, vea doctora Ana Leonor esta fue la
institución educativa que nos mencionó en el
sector rural Santa Rita Bosconia así está.
Ustedes creen que eso va a entregarse en
diciembre una obra que apenas está moviendo
tierra, les aseguro que no. José la siguiente, si
lo hacen es un milagro y yo seré la primera miren
cómo están las vías, el concejal Javier Ayala que
estaba preguntando así están las vías,
infraestructura no hace nada, la comunidad no
hace sino llamar y ni les contestan. Siguiente
José, vean los niños del Campo son los que llevan
del bulto así recibieron clases. José la



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 45

de 85

siguiente, recibían clases en las cachas debajo
de la lluvia con sombrilla. Oiga porque tenemos
que improvisar siempre como si los niños del
Campo fueran menos que cualquiera de los niños
nuestros. José me puede ayudar con el video, vea
esto está sucediendo vamos a ver el video de lo
que pasa en el CDI de la inmaculada, [Se proyecta
video] “estamos en el recorrido del cdi, vean se
están pudriendo los juegos aproximadamente 70
niños de la comunidad que nos rodea porque este
es el centro de primera infancia pero cada vez
que ustedes van recorriendo se van aterrando de
lo que vamos encontrando, una obra bajo la
responsabilidad de la contratación y la
interventoría del Findeter, la rectora del
colegio, la Secretaría de Educación han hecho lo
propio ante Findeter para que se resuelva y se le
dé una solución a eso, Miren aquí están tiradas
las láminas en el piso, el cielo raso, desde
luego el cdi está paralizado no se puede poner en
funcionamiento, cómo se va a poner en
funcionamiento una obra en estas condiciones,
mire los baños de los niños, mire comunidad es
esto lo que tenemos…”
José gracias, bueno voy a cerrar con esto
presidente, eso ese video se estaba, ya se están
robando la manguera del extintor, la batería de
baños; eso ya está vandalizado. FINDETER dijo lo
último que dijo, yo asistí a una reunión allá, es
que eso no se podía hacer nada, la Secretaría de
Educación legalmente no puede hacer nada pero en
la mitad del sándwich están los estudiantes
entonces la pregunta hoy es ¿secretaria de
Educación que vamos a hacer? qué vamos a hacer
con los computadores que se están pudriendo en
los colegios porque como no hay conectividad, las
fotocopiadoras están arrumadas, los computadores
que regalaron están arrumados, las impresoras
están arrumadas ¿qué vamos a hacer con esa
inversión doctora Ana Leonor? no hay más
investigación y finalmente las actividades
deportivas hay que encontrarle una solución
doctora Ana Leonor, yo entendí la explicación que
usted me dio pero sin pólizas o algún tipo de
procedimiento legal porque los estudiantes no
tienen ni posibilidad de practicar deporte, ni
artes lúdicas, ni música y estamos viendo cada
vez mucho más creciente la violencia en los
colegios y nosotros con el facilismo que nos
ocupa como si eso realmente no nos importara, son
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muchas las preguntas que quedan presidente yo se
las paso a la doctora Ana Leonor. Gracias
presidente.

PRESIDENTE: gracias concejal Marina por su
participación. Tiene el uso de la palabra
concejal Nelson Mantilla.

INTERVENCION DEL H.C NELSON MANTILLA:
presidente, buenos compañeros muy importante las
intervenciones de los concejales todo en aras de,
doctora Leonor buenas tardes Secretaría de
Educación y pues todo lo que buscamos en este
recinto es para bien de todos los bumangueses y
sus sectores rurales. Bueno hoy inició, José
porfa me hace una presentación. Es que aquí me
dejaron unos compañeros concejales una cómo se
llama esto un desiderata, ahorita Jajaja ay señor
esto José jajaja qué pena, José porfa una imagen,
pero no está sino otra [risas] Esto doctora es lo
siguiente, no José la siguiente y este después el
de los niños del Café Madrid, una que le envíe
José.
Bueno hoy tengo que empezar a reconocer algo
doctora Leonor, muy importante el esfuerzo que ha
hecho la administración en la inversión en los
laboratorios por ejemplo el de robótica que está
haciendo en el colegio café Madrid o esa es la
institución, importantísimo mire ahí está
concejales la verdad eso me alegra debo
reconocerlo doctora Leonor la importancia y la
inversión que se ha hecho y la proyección porque
este es el resultado de mucho tiempo no doctora
Leonor y se está construyendo un excelente
laboratorio de robótica, mire en el sector
humilde del norte de la ciudad y estos niños van
a la universidad de Harvard compañeros pero esto
tiene una trayectoria ¿no?, estos niños fueron
unos valientes que concursaron, miren estuvieron
en Valledupar, en Bogotá y van para Brasil, hay
un tema doctora que incluso de pronto para tratar
con los papás de estos niños con usted que
queríamos y ellos le quieren hacer una solicitud
especial, ahorita por ejemplo hay tres niños más
del mismo sector que ganaron un premio ambiental
pero el tema es los papás están preocupados
doctora es para el tema de fortalecer el inglés,
es algo una gran necesidad que toda la niñez, los
jóvenes de las instituciones, los niños, los
jóvenes bumangueses pilos qué llamamos estudiosos
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tengan ese apoyo de la Administración doctora a
ver cómo se revisa eso, cómo se puede manejar
para que reciban ese premio, el fortalecimiento
de buena formación en inglés eso sería valioso
doctora porque mire estos niños que van a Harvard
y en esta universidad se supone y esperan de que
estos niños premiados pues dominen el inglés y
ellos con mucho esfuerzo pues piden sus padres
apoyar a la niñez y es algo maravilloso que
podemos hacer como ente territorial, como
alcaldía, como concejo ese tema de
fortalecimiento, ellos con los que van de Harvard
doctora, hay tres niños que también se ganaron
del mismo sector del café Madrid una beca en el
tema de ambiental unas becas y entonces queremos
tratar con eso con usted porque así como eso para
poderlo repetir a las demás áreas del municipio
de Bucaramanga dónde hallar estos niños que hay
que premiarlos, apoyarlos y orientarlos para que
sean unos excelentes investigadores y
profesionales del mañana y un orgullo para
nuestra ciudad. Pues doctora hay unas pregunticas
que tengo en el tema de, José ahora sí, de un
proyecto qué es el proyecto de la feria
literaria. Entonces ese proyecto pues está
reciente fue ahorita en mayo doctora pero sí me
parece importante que se vea como lo
transversalizamos ahorita en los 400 años de
Bucaramanga doctora, es la feria mire leo: Por
medio del cual se institucionaliza la feria de
literatura bumanguesa en las instituciones
educativas públicas, a ver mi doctora cómo
logramos fortalecer esa área poderlo
transversalizar a ver si a la feria de
Bucaramanga ya podemos dar esa ese sueño que
tenemos que así como hay las olimpiadas
deportivas hayan estas olimpiadas académicas que
fortalezcan la lectura, la lectoescritura, que
fortalezcan los premios en eso doctora, en que
nuestros niños y niñas sean premiados por eso,
por enamorasen de la academia entonces quería de
pronto sé que nos decía para que en el próximo
informe doctora que se puede saber, que se puede
proyectar y la verdad pues hay unos temas que
traía acá presidente qué es como en el tema
también ahí en el informe doctora, en la
situación de matrículas del sector oficial pues
sabemos que venimos de la pandemia pero que usted
nos dé más o menos una ampliación en el año 2020
tuvieron matrícula 78.360 pero en el 2022 pues se
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nos redujo a 77.446 y en el sector no oficial
también pasó lo mismo doctora de 31.928 del 2020,
en el 2022 estamos en 26,000. Entonces es doctora
si usted tiene una estadística ¿qué es lo que
está pasando? ¿qué ha pasado? sí han pasado a
digamos ¿dónde están esos estudiantes? siempre ha
sido como la pregunta, si usted tiene la
argumentación para darnos a comprender la
situación y otra pregunta doctora ¿cuántos
docentes orientadores tienen los colegios
oficiales de la ciudad? y por cada colegio ósea
queremos saber eso ahorita con el tema que aquí
se ha debatido, el tema del apoyo psicológico, en
el tema si hay psico orientadores sobre todo pues
como hemos hablado en la prevención del suicidio,
en la prevención de todos estos problemas, Salud
Mental gracias honorable concejal Wilson entonces
doctora son preguntas que tenemos y la verdad hoy
debo decir, me siento contento pues como
ciudadano y concejal de ver esos avances en
educación doctora, de que niños bumanguéses hoy
nos van a representar con becas en Harvard una de
las mejores universidades del mundo, concejal
Carlos Parra ese es el sueño y esto es lo que
queremos seguir fortaleciendo, lo bueno lo
aplaudo y lo resalto. Gracias presidente.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Nelson mantilla,
gracias José, tiene el uso de la palabra concejal
Carlos Parra.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS PARRA: Gracias
presidente. Bueno pues, pues yo creo que lo
primero digamos en estos informes lo que primero
tenemos que coger son los documentos con los que
el alcalde se comprometió digamos con su programa
y todos estos documentos y quisiera digamos en
plata blanca poner sobre la mesa ¿cómo va el
avance de metas que el alcalde propuso? como, por
ejemplo, él dijo vamos a tener 500 aulas nuevas
¿Cuántas aulas nuevas tenemos a hoy? 1, 2, 400,
500 pero ¿cuántas tenemos en plata blanca?
Propuso duplicar el bilingüismo entonces
secretaria si podemos tomar la cifra de
bilingüismo anterior y compararla con la actual
respecto de profesores y estudiantes para ver si
estamos duplicando el bilingüismo, igual en qué
propuso triplicar las becas entonces sí podemos
por favor tomar las cifras anteriores de becas y
compararlas con estas para ver si estamos
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triplicando las becas según el programa de
gobierno. Ahora metiéndonos en las cifras que
usted nos presenta, yo quisiera hacer hincapié en
algo que han mencionado los compañeros el
concejal Wilson y el concejal Nelson y es la
disminución de la matrícula oficial y el aumento
de la matrícula privada, con un fenómeno que
puede ser muy grave y es que se nos estén
saliendo los estudiantes del sistema oficial para
pasar al privado pero el privado tiene privado de
buena calidad pero también hay instituciones
privadas de mala calidad, que son un problema
para el sistema ¿sí? lo mal llamado digamos
instituciones de garaje. Entonces si lo que
nosotros estamos encontrando como un fenómeno
sistemático es que se nos salen 8.000 niños de la
educación pública y se pasan a la educación
privada y además al segmento de la educación
privada que tiene mala calidad, lo que estamos
encontrando es un fracaso de nuestras estrategias
de permanencia ¿cierto? entonces estrategias de
permanencia como el PAE o también las estrategias
de permanencia como la educación virtual y
nosotros hicimos aquí un debate en medio de la
pandemia sobre las estrategias de permanencia de
la educación virtual, donde había una gran
preocupación por muchas instituciones educativas
como la institución educativa café Madrid que fue
una de las que visitamos en su momento, donde el
sistema fue una guía y como muchos estudiantes no
tenían pues mayor seguimiento educativo que la
guía que resolvían en algunos casos quincenal, en
unos casos cada ocho días pero la guía pues que
entregaba el profesor y que recogía y claro eso
marcaba muy baja, muy bajo contacto entre el
estudiante y la institución pues tenemos 8.000
estudiantes menos y eso debería preocuparnos
muchísimo entonces pues quisiera digamos hacer,
que hiciéramos por favor un zoom y que miremos
con mucho detenimiento este asunto porque lo que
podríamos tener enfrente no es solamente un
cambio sino una deserción masiva, una deserción
de 8.000 estudiantes, yo compare estás cifras con
las de otras ciudades y lo que encontré es que
los porcentajes en otras ciudades son más altos
en educación privada que en Bucaramanga y eso
digamos que es bueno, es bueno para nosotros que
tenemos pues la mayoría en educación pública pero
porque estamos perdiendo este porcentaje por una
parte, por otra quisiera preguntarle secretaria
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en el mismo sentido que los compañeros o
solicitarle ojalá escuchar esto en el concejo y
es que hay un paso que no se ha dado en este
concejo, que no se ha dado en la ciudad y es que
la contratación por bolsa mercantil tenga
confianza pública ¿Sí? hablan que es la maravilla
pero para eso tiene que haber un escenario donde
se muestren ventajas y desventajas y eso no ha
pasado ¿sí? hay unos actores que dicen que eso es
la maravilla y la locura y hay otros que dicen
que no, que eso es pues terrible; quienes
entendemos de esto vamos haciendo y vemos que hay
unos riesgos graves en acceso a la información
pública y que puede haber ventajas que no en
todos los casos se dan por ejemplo el caso de
alumbrado público pero eso tiene que haber un
debate acá que lastimosamente el concejal que se
fue embolató el año pasado entonces aquí tiene
que haber un ejercicio en dónde se diga la bolsa
es o no es un mecanismo aceptable para
Bucaramanga porque pasar y hacer de cuenta que lo
es pues marca el gran fracaso en la comunicación
de Juan Carlos Cárdenas y es que este mecanismo
no ha sido digamos no tiene la confianza pública
de la ciudad y usted puede tener la confianza
pública de un grupo de tal vez expertos pero no
la confianza pública en la ciudad. Ahora quiero
abordar los asuntos relacionados con el
bilingüismo y es que pues el concejal y hoy sale
la noticia 35,000 pero en plata blanca lo que el
informe trae es que teníamos la meta de formar
300 docentes y al informe teníamos 29 docentes
formados, teníamos la meta de formar 35.000
estudiantes, 2 minutos más, y al informe tenemos
6000 estudiantes formados. Entonces no entiendo
cuál es el digamos el gran o la noticia que se da
a los 35,000 si lo que nos presentan es una cifra
muy distinta.
En materia de acuerdos escolares habíamos quedado
en el debate que los acuerdos escolares se iban a
intentar orientar para que tuvieran una relación
con los entornos escolares seguros, quisiera
pedirle un informe y cómo se ha intentado que
estos acuerdos escolares o promovido vayan a
impactar los entornos escolares seguros. Tenemos
también que de la población escolar 3.400 son
víctimas, nosotros pasado mañana tenemos un
debate sobre la población víctima, el 11 perdón,
quisiera pedirle un informe específicamente del
enfoque diferencial para esta población en las
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instituciones educativas, que está relacionado
con la caracterización de clima escolar y
victimización y una vez usted tiene caracterizado
el clima escolar sabe quiénes son víctimas y
sufren acoso en razón de ser víctimas.
También en un debate anterior secretaria, yo le
solicité hace ya casi más de un año que las becas
en educación superior estuvieran conectadas a una
cifra de empleabilidad para que nosotros no
otorguemos becas en formación técnica profesional
que tenga nula empleabilidad ¿sí? y esto era muy
posible lograrlo simplemente con un seguimiento a
las planillas de seguridad social de las carreras
a las que ofrecemos becas y cómo era muy fácil
cruzar los datos cómo lo hace por ejemplo el
informe de calidad educativo pero no lo hemos
hecho. Entonces yo quisiera encontrar un informe
donde diga, mire en la carrera derecho hay tantas
becas y la empleabilidad es ésta, en la carrera
trabajo social la empleabilidad es ésta; no para
forzar la elección de alguien, la gente es libre
de estudiar lo que quiera pero sí para que la
elección esté coordinada con el mercado laboral
porque si no vamos a entregar oportunidades
educativas que no están coordinadas con el
mercado laboral entonces pues estos puntos son
los que yo quiero digamos resolver en este
informe.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Carlos Parra,
tiene el uso de la palabra concejal Cristian
Reyes.

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: Gracias
presidente nuevamente cordial saludo para todos
los compañeros y las personas que nos acompañan
en el día de hoy, para la Secretaría de Educación
la doctora Ana Leonor y su equipo de trabajo. Yo
lo que analizo de estos informes de gestión y lo
que a veces percibo, es que nos estamos volviendo
el disco rayado, hablamos siempre de los mismos
temas secretaria y concejal Wilson Ramírez a
usted que siempre le estamos dando está calurosa
bienvenida. Hemos hecho unos debates interesantes
sobre el PAE, sobre el transporte escolar, sobre
entornos escolares, la seguridad de nuestros
estudiantes, bilingüismo, conectividad y cada vez
que llegamos presidente a un informe de gestión
casi que todos pedimos lo mismo, casi que todos
volvemos y pedimos absolutamente lo mismo y nos
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volvemos el risco disco rayado y lo que no vemos
es los avances significativos. Yo siempre digo y
lo hemos dicho y arrancaba el concejal Jaime
Beltrán en lo loable y en el espíritu de lo que
es la educación pública ¿Qué es la educación
pública? pues formar seres humanos ¿cómo tenemos
nosotros una buena educación? primero necesitamos
los estudiantes entonces lo hablaba ahorita el
concejal Wilson Ramírez, Carlos, más de un
concejal decía ¿qué estamos haciendo desde la
secretaría de educación… la oposición me quitó el
sonido. Para que nosotros tengamos esos planes
doctora Ana Leonor y eso es lo que a mí me
gustaría ver por parte de esta administración y
de la Secretaría de Educación, que nos den la
satisfacción de decir: estamos aumentando en los
estudiantes y sobre todo en barrios vulnerables
de la ciudad donde tenemos riesgos como el
pandillismo, como la drogadicción, muchos
flagelos que vemos en Bucaramanga y eso es lo que
a nosotros nos duele y como voceros y
representantes de la ciudadanía, es donde tenemos
que trabajar más. Yo creo que nosotros hacemos el
trabajo, qué es aprobar de buena fe los recursos
cuando nos traen aquí un proyecto de acuerdo
vigencias futuras para el PAE, usted cómo se
niega a no aprobar unas vigencias Futuras, cuándo
es la alimentación de nuestros niños en las 49
instituciones educativas, obviamente lo aprobamos
con la buena fe que esos recursos se administren
de manera transparente bajo el principio que los
ciudadanos eligieron esta administración, si hay
tanta bulla por el tema de la bolsa mercantil
¿porque siguen haciéndose ejercicios por la
misma? o ¿cuál es el gran beneficio como decía el
concejal Parra? mirémosle cuál es, si lo podemos
hacer por una licitación pública pues saquemos el
proceso del PAE por una licitación pública son
$28.000.000.000, algo que hemos pedido casi desde
la pandemia, extender el plan de alimentación
escolar, mire qué tristeza que en instituciones
educativas se le corté la cara a niños, eso me da
tristeza porque un niño se resiente mucho más con
eso más cuando está en formación ¿porque? y usted
nos lo ha contestado muchas veces válido que no
alcanza los recursos para cubrir a toda la
población o que son recién o han ingresado
recientemente, pero eso no puede ser una excusa
cuando nosotros le estamos invirtiendo
$3.000.000.000 y $5.000.000.000 y $10.000.000.000
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a obras de infraestructura. El cemento es válido
pero un plan de alimentación escolar a nuestros
niños y más que se le corté la cara en la
institución educativa, yo creo que eso no puede
seguir sucediendo en Bucaramanga. Entonces mi
primera pregunta cuál es el plan de acción
efectivo para la deserción escolar para aumentar
nuestros estudiantes y sobre todo en los barrios
vulnerables de Bucaramanga dónde están más
expuestos al flagelo. Segundo el tema de la
seguridad escolar ¿tenemos que volver a permitir
que una niña sea víctima un niño de un atraco
cerca de una institución para volver a hacer otro
debate y salir todos a rasgarnos las vestiduras y
hacer los videos? yo creo que no, ahí hay que
atacarlo fuertemente secretaría y de ahí de la
mano, la administración no puede ser islas
independientes, de la mano de Interior, de la
mano de todos los actores desde la administración
para proteger a nuestros niños, niñas y
adolescentes. El tema del bilingüismo, válido,
aplaudible pero si ustedes analizan la realidad
es que en las instituciones hay una brecha
inmensa entre las privadas y las públicas, si
ustedes van entre las privadas el bilingüismo
está a la par, los niños ya hoy están hablando
inglés o cualquier otra lengua y en las públicas
yo me atrevo a decir que en un gran porcentaje en
un 90%, o sí vamos a la mayoría le hacemos un
examen creo que estamos, nos rajamos y nos
rajamos lejos frente a las instituciones
privadas, por eso los padres tratamos al máximo
de hacer un esfuerzo e irnos a las privadas para
que ellos tengan lo mejor porque eso es lo que
uno quiere de papá, pero hay personas que no
tienen esa posibilidad y aquí hay recursos,
presidente un minuto. Acá hay recursos
importantes, el presupuesto del municipio casi
que para la educación es del 25% lo hemos
estudiado en la Secretaría de Hacienda, una cifra
bastante importante para invertir en Bucaramanga,
casi un cuarto del billón trescientos mil que
tenemos, para los docentes ¿qué está pasando con
la nómina de docentes?, ¿Cómo van las vacantes?
¿Cuándo van a hacer los siguientes concursos? la
planta de personal también, el clima laboral en
la misma, en las instituciones educativas y por
último concejales a mí me gustaría invitarlos o
que hiciéramos ese ejercicio presidente, a que
vayamos a hacer lo que dice el concejal o lo que
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hacemos con el concejal Antonio control político
de campo ¿no? esa es la situación vayamos a las
instituciones educativas pero no nos vayamos a ir
al Tecnológico, porque el Tecnológico lo están
remodelando y está quedando espectacular, vamos a
ver los equipamientos que hay en las diferentes
escuelas de Bucaramanga o colegios de Bucaramanga
¿cuándo nos hace esa invitación? Sí vamos 3 o 5,
háganos la invitación. Yo veo que ustedes van con
el alcalde y con todos los secretarios de
despacho muy bien pero esta es la junta directiva
de la ciudad, los voceros de los bumangueses, los
representantes de los bumangueses; vamos y
hacemos una jornada una mañana y visitemos al
menos una vez al mes y visitemos tres, cuatro
instituciones educativas, de las instituciones
que necesitan mayor intervención y también
conocemos nosotros la realidad de la educación en
Bucaramanga de primera mano, ahí en el campo
porque es que muchas veces yo siempre lo digo los
informes son letras muy bonita, indicadores
bonitos, aguantan de todo pero no hay nada más
bonito que ir a ver la realidad de nuestros
niños, niñas y adolescentes; si hay red, si hay
temas para reconocer doctora Ana Leonor que se
han corregido y que se vienen trabajando desde la
secretaría pero obviamente siempre en la
educación va a haber mucho trabajo. Muchas
gracias presidente.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Cristian, tiene el
uso de la palabra concejal Danovis Lozano.
Danovis tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION DEL H.C WILSON DANOVIS LOZANO:
concejal Danovis gracias. Bueno presidente
saludarlo, saludar a toda la mesa directiva, a
los que nos acompañan. Quisiera hacer referencia
a varios puntos del informe de gestión, quisiera
iniciar por el tema de la cobertura en educación
superior, creo que hemos sido muy insistentes
desde el plan de desarrollo con el aumento de las
becas para los estudiantes, digamos que en estos
temas siempre tratamos de concentrarnos y
enfocarnos, me gustaría hacer referencia vuelvo a
preguntar por el tema de las universidades
públicas en este caso de la UIS y las Unidades
referente a los matriculados para este primer
periodo del año 2022, estábamos acá revisando los
años anteriores el tema de universidades cómo ha
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ido aumentando la cobertura y el valor de estos
cubrimientos pero hay algo que de verdad estaba
revisando acá y con la concejal Marina pues nos
genera preocupación en la educación pública pues
en el año 2020 los porcentajes quedaron 37% para
universidades públicas, 62 para privadas; en el
año 2021, 30% para públicas, 69 para privadas y
en este año pues 2022 ya las cifras superan más
del 85% para privadas y en menos del 15 para las
públicas entonces pues en este vemos que el
recurso se está dirigiendo pues no lo veo tampoco
tan mal pero a las universidades privadas
teniendo universidades públicas que el valor por
cada estudiante nos saldría un poco de pronto más
económica, que un valor en universidad privada
donde normalmente el semestre o el costo unitario
supera los $8.000.000, los $7.000.000 y por
ejemplo en la UIS el valor no supera más allá de
$2.000.000, $1.500.000, entonces en este tema
pues en primera medida. Ya entrando como tal al
informe en comparación con el año pasado nuestro
equipo de trabajo revisó las cifras de todo el
tema de la disminución de estudiantes
matriculados entonces nos dimos cuenta que en
comparativa con el año anterior hubo una
disminución del 2,35% en comparación pues con
este año entonces cómo se ha llevado a cabo desde
la Secretaría de Educación pues un estudio para
cubrir cuáles son pues las razones por las cuales
los estudiantes pues han disminuido o
disminuyeron pues su matrícula de este año,
recordemos que siempre pues hay que luchar por
contra deserción escolar, qué los jóvenes pues
puedan asistir y mantenerse en las instituciones
públicas entonces pues en este sentido. Hay algo
que también estábamos revisando y es en el tema
de infraestructura educativa en las metas del
plan de desarrollo dice: número de
establecimientos educativos oficiales dotados con
material didáctico o inmobiliario, dice el avance
de la meta que va en 0% pero la ejecución de
presupuesto va en un 32.53% entonces no entiendo
como la meta está en 0 pero se ha ejecutado ya el
32% del presupuesto, al igual que número de
establecimientos educativos oficiales con
reparaciones locativas realizadas, la ejecución
de la meta está en cero las metas son 10 la
ejecución de la meta está en cero pero la
ejecución presupuestal está en el 20%. Al igual
de número de intervenciones realizadas en
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colegios públicos de Bucaramanga la meta son 6,
la meta el logro está en cero, pero la ejecución
del presupuesto está en 10%, 8.6% entonces como
¿porque está esto en 0 y si está ejecutado el
presupuesto? Hay una obra que me gustaría
preguntar es la institución educativa Bosconia la
sede Santa Rita esto que ha sucedido con el
avance de esta obra, se supone que desde
diciembre se contaba con un nuevo contratista y
cómo es posible ¿que en 3 meses todavía no haya
avanzado la ejecución planteada? o ¿ya sé
ejecutó? o ¿ya está funcionando? o cómo se
encuentra está institución educativa Bosconia la
sede Santa Rita con lo que sucedió con el
contratista que se volvió como a reasignar en
este tema.
Para el tema también de las ludotecas, hay un
contrato que estuvimos revisando por 9
ludotecarias por valor de $138.000.000 por un
período de 6 meses, pero nos damos cuenta que
apenas hay tres ludotecas en el municipio,
tendremos 9 ludotecarias, pero tres ludotecas
entonces a qué se debe esa contratación de 9
ludotecarias en las 3 ludotecas o ¿hay más
ludotecas? o bueno en que, como están trabajando
estas personas referentes…, gracias presidente.
También hay unas metas en adecuación y
construcción de 500 aulas escolares pues yo creo
que esto es muy importante para el municipio para
garantizar la cobertura escolar, vemos que
todavía no se han ejecutado los recursos, la meta
todavía está en 0% entonces quisiera preguntar
sobre el cumplimiento de esta meta referente a la
construcción de 500 aulas escolares, dice: número
de aulas especializadas dotadas o
repotencializadas de los establecimientos
educativos oficiales. Bueno ya lo tocaba también
el concejal Jorge Rangel con el programa de
bilingüismo, nos decía que a marzo apenas era
como el 17.40 pero ya me manifiesta que ha
aumentado a más de 35,000 jóvenes estudiantes
entonces pues en estas metas de bilingüismo, sí
también pues queremos hacer un enfoque, debido a
que en el siglo 21 pues es muy importante el
idioma inglés. Esto pues a grosso modo de lo que
quisiera dejar sobre la mesa. Gracias por el uso
de la palabra.
PRESIDENTE: Con gusto concejal Danovis, tiene el
uso de la palabra concejal Chumi Castañeda.
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INTERVENCION DEL H.C CHUMI CASTAÑEDA: presidente
muchas gracias ¿Qué me decía presidente?
Presidente muchas gracias, estoy ocupado.
Presidente quiero de manera breve saludar a mis
compañeros concejales de la ciudad, que hoy
trabajan por uno de los temas esenciales,
prioritarios; debería este concejo trabajar de
manera muy fuerte en el tema de la educación y
créame honorable concejal Marina de Jesús Arévalo
que estuve hermana del alma muy pendiente de su
disertación y me duele en el alma como hijo de
esta tierra, esas imágenes que usted deja hoy
aquí en este concejo de Bucaramanga. Yo creo que
los ciudadanos necesitamos que nuestros impuestos
sean reinvertidos especialmente en la educación y
qué tristeza qué en pleno siglo 21 estemos viendo
esas imágenes tan lamentables que usted le
entrega hoy al concejo de la ciudad, yo sí le
hago un llamado respetuoso a la doctora Ana
Leonor Rueda que ya tiene prácticamente dos
períodos en Bucaramanga, que tiene más de 7 años
al frente de la educación de Bucaramanga para que
estos temas sean tenidos en cuenta porque no hay
derecho a que nuestros menores, nuestros
escolares realmente estén pasando por esas
necesidades doctora Ana Leonor, yo sé que usted
es una mujer de un corazón grande, de una
sensibilidad humana que la ha expresado y la
hemos notado aquí en este concejo y sé que va a
tener en cuenta ese reclamo que hace hoy el
concejo de la ciudad por los escolares de nuestra
querida Bucaramanga y hay cosas buenas que
resaltar concejal Javier Ayala, hay cosas muy
importantes que resaltar, podemos tener críticas
constructivas; yo creo que estamos llamados a
hacer un control político denunciando lo que no
sirve, denunciando cualquier acto irregular que
se cometa por parte del gobierno de Bucaramanga
pero igualmente estamos llamados a tener la
capacidad suficiente, la grandeza presidente para
reconocer cuando un alcalde hace cosas importante
por nuestra ciudad y yo quiero que hoy en esta
corporación veamos el video de cómo honorables
concejales va a quedar ese interesante, ese
majestuoso colegio Dámaso Zapata, mire esas
imágenes concejal Javier Ayala yo le pido a usted
y a los concejales que veamos cómo va a quedar,
concejal Wilson este colegio qué es un icono
educativo, su colegio, usted es egresado de allí
cómo lo es egresado el alcalde de Bucaramanga
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Juan Carlos Cárdenas y créame que eso me
emociona, créame que eso hay que felicitarlo
porque si está institución doctora Ana Leonor
encuentra esa construcción como la estamos viendo
hoy realmente es espectacular y vale la pena como
concejales de la ciudad decirle al alcalde hoy
gracias por esa obra importante que le va a dejar
en su gobierno a la ciudad de Bucaramanga, qué
bonita institución la que promete el alcalde de
la ciudad y yo por eso he traído hoy este video
para que ustedes concejales observen qué calidad
estos espacios agradables, esas zonas verdes
honorable concejal Javier Ayala que invitan a
estudiar, que invitar a capacitarse, que invitan
a trabajar por una Bucaramanga educativa qué es
la que reclamamos aquí en este concejo de
Bucaramanga. A mí me emociona mucho concejales
hablar de educación porque creo yo que ahí está
el soporte para una mejor sociedad, qué
interesante ese logró que va a dejar el
arquitecto perdón el ingeniero Juan Carlos
Cárdenas y yo lo quiero destacar pero a la vez
haciendo el contraste con lo que decía la
honorable concejal Marina de Jesús Arévalo, me
parece lamentable que en otros sectores de la
ciudad la película sea diferente, ahí están
honorables concejales viendo usted esa bellísima
imagen de cómo va quedar esta institución y yo sí
quiero felicitar a esos más de 5.000 estudiantes
y a esos educadores que forman parte de esta
institución que van a tener un premio grande en
el gobierno del ingeniero Juan Carlos Cárdenas,
ahí podríamos ver más de 8 minutos de video pero
como el tiempo presidente es escaso y medido pues
yo simplemente quiero dejar en el registro de hoy
esa parte de las imágenes que le hemos entregado
a este informe de gestión de la doctora Ana
Leonor Rueda. Gracias José por esa importante
información que usted también nos ha regalado. Y
a propósito de este proyecto doctora Ana Leonor
tengo entendido que el año 2021 hubo un convenio
de la UIS con el municipio de más de
$2.000.000.000 para hacer unas reparaciones
locativas. Yo quiero preguntarle hoy si ese
convenio que hizo el municipio con la UIS,
invirtiendo unos recursos más lo que se le está
entregando para esta otra reparación importante
¿Cuánto suma finalmente la inversión que se hace
por parte de Bucaramanga en el instituto Dámaso
Zapata? Igualmente estuve muy pendiente de su
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informe y usted dice que, en infraestructura
educativa, en reparaciones locativas tenemos una
ejecución del 19.44% quería yo preguntarle ¿por
qué tan bajito ese porcentaje de reparaciones
locativas? Igualmente, en intervenciones
realizadas alcanzamos el 8.69% había programado
más de $4.822.000.000 y únicamente se han
ejecutado $419.000.000 quería preguntarle ahora
en las respuestas ¿porque estamos con ese nivel
tan bajo en estas obras importantes que necesita
la educación de Bucaramanga?
Finalmente, presidente quiero preguntarle a la
doctora Ana Leonor Rueda que hoy representa el
gobierno de Bucaramanga, sobre el mensaje que
entregó el presidente electo de Colombia el
Doctor Gustavo Petro, lo primero que le dijo a
los gobernadores y alcaldes de Colombia es que,
si tenían listo ya los lotes con título saneados
para construir universidades y colegios, ¿podemos
aplicar doctora Ana Leonor? ¿Hay algún lote que
de pronto pueda servir para que ese llamado que
hace el presidente Petro pueda beneficiar a la
ciudad de Bucaramanga? Creo yo que hoy cuando el
presidente está muy interesado en ayudar a la
educación de las regiones, pueda Bucaramanga
acceder a importantes recursos para construir
universidades y colegios para hacer lo que él
llama una sociedad del conocimiento, me gusta eso
y por eso a pesar de que concejales no voté por
el presidente Petro; creo yo que si le apuesta a
la educación ahí tiene que estar Bucaramanga y
ahí debe estar la secretaría de educación
accediendo a esos recursos para que no se vayan
para Antioquia, para que no se vayan para la
Costa y para otros lugares de Colombia.
Presidente muchas gracias, animar a la secretaría
de educación y a todo su equipo para que hoy que
ya tiene más de 7 años al frente de la secretaría
pueda ayudarle a este gobierno para qué por lo
menos en este sector de la educación podamos
entregarle beneficios y podamos cumplir con esas
deudas históricas que tiene Bucaramanga a nivel
de Educación. Gracias a todos los que hacen
aportes y este es uno de los temas en los cuales
el concejo debe trabajar de manera intensa.
Muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: A usted concejal, concejal Luis
Fernando. Concejal
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INTERVENCION DEL H.C WILSON DANOVIS LOZANO:
presidente me regala 30 segundos para, se me
olvidó decirle algo a la secretaria, 30
segundos…

PRESIDENTE: concejal Luis Fernando, el presidente
de la educación.

INTERVENCION DEL H.C LUIS CASTAÑEDA: Qué me decía
disculpe presidente que no, estaba atendiendo
aquí…

PRESIDENTE: Que elegimos el presidente de la
educación, elegimos el presidente de la
educación. Para los compañeros que han hablado
del tema de la bolsa, quiero contarles que por
instrucción de, por instrucción no, por
organización con el señor alcalde; la directora
de la oficina de transparencia la doctora María
Juliana Acevedo está organizando una presentación
con ojalá la asistencia de los 19 concejales para
tener un conservatorio sobre la bolsa mercantil,
para que allí se absuelvan todas las dudas, para
que se pueda conversar sobre este importante tema
qué es sobre la bolsa mercantil, hoy pude
conversar con la doctora María Juliana y me dijo
que lo organizáramos para la otra, para la
siguiente semana en donde me parece que es un
tema bien interesante en la organización dentro
del Concejo, la mesa directiva y la oficina de
transparencia tuvo la instrucción del señor
alcalde de coordinar un conversatorio sobre bolsa
mercantil e invitar a los 19 concejales y ojalá a
otras personas, veedores, etcétera para que
podamos escuchar y resolver allí todas las dudas,
ese tema es muy importante hoy he escuchado aquí
a varios compañeros hablar sobre bolsa mercantil
por eso ojalá podamos contar con la presencia de
todos ustedes, yo me imagino que por logística
será en el sexto piso o buscamos el lugar donde
para que podamos absolver aquí todas las dudas o
puede ser acá también el recinto de la
Democracia, lo absolvemos acá y fijamos un tema
un día para hablar de bolsa mercantil. Concejal
Wilson Lozano tiene algo…

INTERVENCION DEL H.C WILSON DANOVIS LOZANO: Sí
presidente 30 segundos que se me pasó decirle a
la secretaría, referente a entornos escolares
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seguros pues es muy importante el hecho también
de lo que ocurre a las afueras del colegio por
ejemplo a las afueras del Tecnológico y del
Santander en estos momentos las luminarias, el
alumbrado público que cubre toda la 27 y toda la
carrera novena se encuentra pues fallando
entonces también es muy importantes si su Merced
le puede, nosotros ya también le hicimos llegar
el mensaje al secretario de infraestructura pero
de pronto usted tiene contacto más directo con
él, de que nuevamente porque ya se habían
arreglado pero nuevamente, misteriosamente se
volvió a dañar, todo ese alumbrado del
Tecnológico y del Santander y de la UIS no está
funcionando en estos momentos. Gracias presidente
era recordar eso.

PRESIDENTE: A usted concejal Wilson, tiene la
palabra el concejal Luis Ávila.

INTERVENCION DEL H.C LUIS AVILA: Gracias
presidente por el uso de la palabra, saludándolos
a todos en esta tarde y noche ya. Bueno doctora
Ana Leonor usted sabe de qué mis participaciones
frente a los informes de gestión o las veces que
he ido a su secretaría ha sido de la manera
propositiva para buscarle soluciones a ciertas
situaciones que se presentan y bueno pues con mi
equipo de trabajo, nosotros hemos hecho un
análisis al informe pero primero que todo pues
recordar de que yo fui uno de los citantes al
importante debate del PAE y yo quiero ahorita
saber doctora en este informe de gestión que
usted nos presenta este primer trimestre ¿Cuál es
el porcentaje del cumplimiento por parte del
operador del PAE a la fecha? ¿Qué cumplimiento
lleva el en las entregas? y adicional ¿Cuál ha
sido el informe de parte del interventor frente a
estas irregularidades que se han presentado? y
que, en la misma, en los mismos medios de
comunicación salieron, frente a ciertas
situaciones que se presentaron en este tema sobre
todo con el interventor generando esta
información clave para la ciudadanía y sobre todo
para nosotros como concejales para ver cómo va el
programa de alimentación escolar.
Frente a la situación de la matrícula ¿Cuál es el
criterio de la asignación de los cupos escolares
según el Simat? ¿Se prevé algún tipo de política
para asignar cupos sectorizados en áreas de
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mitigar costos de transporte escolar a los padres
de familia? ¿porque mencionó esto? y ¿porque mi
equipo de trabajo también se enfocó en este tema?
porque hemos encontrado doctora Ana Leonor, donde
niños que viven en un sector, pongo un ejemplo
sector de Provenza pero terminan estudiando en la
calle de los estudiantes entonces ese transporte
para ayudarle a estos padres para que no tengan
estos costos, porque de pronto estos niños no
tengan esa priorización del sector qué o sea yo
vivo acá en el sector de Provenza pues yo voy a
estar priorizado pero terminan por equis o ye
motivo, por el sistema sectorizados en algún
colegio de los de la calle de los estudiantes
como ejemplo. También nosotros fuimos citantes
del importante debate de los entornos escolares,
doctora Ana Leonor sé que usted ha hecho un
esfuerzo de buscar soluciones y trabajando de la
mano con La secretaría del Interior porque yo ese
día yo le pedía a su merced de que esto no era
solamente de la secretaría del interior y la
policía sino que también la Secretaría de
Educación tenía que tener un aporte importante a
esta situación y hay que destacarlo usted se ha
preocupado, se ha puesto la camiseta por este
tema pero no podemos dar papaya, a veces bajamos
la guardia y pasan casos como el que se presentó
en el colegio INEM, dónde aquí estuvo concejal
Reyes, donde acá estuvo el personero del colegio
y el mismo manifestaba de que acompañaba a sus
niñas o compañeras a las casas para evitar este
peligro y se presentó una situación allá, o sea
ya cuándo viene y se escucha todas estas
situaciones, nosotros no podemos dar esas
oportunidades y tenemos que seguir impactando y
aportando y quiero que usted lo siga haciendo,
como vi también esa capacitación que usted hacía
con los niños en la feria institucional
anteriormente el día viernes en la inauguración
del parque alternativo del Carrasco, que la
felicito y esas actividades hay que seguirlas
haciendo pero hay que hacerlas también a nivel de
los entornos escolares e involucramos también a
los padres de familia y eso nos va a servir
muchísimo.
Frente a la calidad de la educación doctora Ana
Leonor, yo sé que los colegios públicos de
Bucaramanga tienen una educación alta, de alta
calidad y hay que destacarlo pero sabemos que a
nivel de nuestro país se presenta un alto grado
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de deserción, yo quisiera saber qué estrategias,
qué iniciativas se está haciendo la Secretaría de
Educación para evitar que estas deserciones
estudiantiles se presenten, es algo clave que
nosotros tenemos que evitar que nuestros niños y
yo soy citante de un debate de la seguridad de
los niños sobre todo estos niños que venden en
los semáforos y eso hay que evitarlo. Entonces
¿qué estrategias está haciendo la Secretaría de
Educación para este aporte de vetar está
deserción? y por último algo que me llamó la
atención junto con mi equipo de trabajo y el
concejal Danovis lo comentaba ahorita; las
ofertas de las becas para las instituciones de
educación superior, no es un secreto que yo soy
egresado de las unidades tecnológicas de
Santander, pero no hubo oferta de las unidades
tecnológicas ni una beca, ni una beca en las
unidades tecnológicas de Santander. Entonces es
ahí donde yo quisiera saber ¿cómo es que se mide
estas ofertas de becas para las instituciones de
educación superior? si una institución pública
como las unidades no presenta, no sé ofertó ni
una beca a estos diferentes programas que como lo
mencionaba el concejal Parra son programas
públicos Perdón programas que aportan lo que es
el tema de la empleabilidad a los diferentes
estudiantes entonces eso sí me llama la atención
y también vi que el número no fue tan alto en la
UIS entonces quisiera saber qué fue lo que pasó,
doctora muchas gracias, presidente muchas gracias
por el uso de la palabra, recordarle presidente
de que en el tema ahorita había para la concejal
Luisa había un espacio, listo presidente gracias.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA ARÉVALO:
¿presidente me permite una moción?

PRESIDENTE: ¿de qué moción concejal?

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA ARÉVALO: con
respecto a lo que usted anunció minutos
anteriores.

PRESIDENTE: Claro que sí.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA AREVALO: Gracias,
yo lo que quiero agregar es lo siguiente: la
invitación que está haciendo el alcalde, sí bien
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yo sé que a muchos compañeros les interesa a mí
también pero realmente no se trata de que nos
venga el alcalde a enseñar qué es una
contratación por bolsa, porque afortunadamente
tenemos buen equipo y hoy le podemos dar clases a
la doctora de transparencia de lo que es una
contratación por bolsa. Si es importante que nos
digan a nosotros los concejales porque tienen
información debajo de la mesa que ni siquiera con
derechos de petición la exhiben, ¿por qué? Si
esta es la junta directiva de la ciudad y
necesitamos conocer información como cualquier
junta directiva no nos envían, en reiterados
derechos de petición pedimos las condiciones
mediante las cuales la bolsa finalmente hace la
puja o hace la oferta y eso sí lo callan.
Entonces para agregarle a la doctora que no nos
va a enseñar aquí como niños de escuela, que nos
traiga la trazabilidad que hemos pedido mediante
derecho de petición y no nos la han resuelto.
Gracias presidente.

PRESIDENTE: concejal ellos piden un conversatorio
sobre bolsa mercantil, eso es lo que está
pidiendo la secretaría de transparencia, pero
también creo que no hay que dar el enfoque que
nos venga a enseñar aquí como niños de escuela
simplemente creo que hay que darle el enfoque de
un conversatorio en dónde se puede resolver
incluso la duda que usted acaba de mencionar sin
necesidad de descalificar las iniciativas que
tiene, señora secretaria…

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA ARÉVALO: no estoy
descalificando nada, ¿no?

PRESIDENTE: Ay concejal Luisa señora, pensé que
era Danovis, ¿señora?, señora, señora.

INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA BALLESTEROS: bueno
presidente gracias por el uso de la palabra,
Vicepresidente Luis Ávila muchas gracias por el
tiempo adicional, se me quedó algo importante
secretaria y es que en días pasado yo radique un
derecho de petición que a mí me parece muy
delicado porque en este derecho de petición se
indica que los niños del corregimiento el
Aburrido alto están recibiendo el PAE pero para
no extendernos porque yo le comentaba a el
presidente tengo los audios donde los papás dicen
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que ellos en todo el año solamente han recibido
una vez el PAE y que lo dejan donde la pastora,
así pues indican ellos y esa única vez a muchos
niños y a muchos papás se les hizo imposible
bajar por esta ración del PAE. Entonces quiero
dejar esto aquí secretaria ya que tengo la
oportunidad de decírselo, no entiendo cómo se
atreven a dar respuesta de un derecho de petición
con cosas que cuando uno va a la realidad es
diferente lo que cuenta la comunidad. Entonces
quiero esa aclaración, quiero compartirles
también dos videos pequeños de 15 segundos cada
uno, de esta visita en el corregimiento 2 el
Aburrido alto.
[se proyecta video] “Hoy nos encontramos
realizando una visita aquí en la escuela el
Inicio en la vereda el Aburrido alto, dónde debió
haberse entregado hace 5 meses pero lo más
preocupante es ¿Quiénes son los verdaderamente
perjudicados por esta falta de planeación? los
niños pues resulta que también nos encontramos
que ellos no están recibiendo el PAE además se le
promete una educación y clases virtuales donde no
cuentan con conectividad, por medio de este
control político territorial nosotros los
concejales estamos evidenciando que lo que llevan
al Recinto de la Democracia son mentiras. Esta es
la verdadera realidad que viven los
corregimientos uno y dos, niños que vienen desde
las casas lejanas más de una hora caminando a un
punto de encuentro donde tiene que esperar un bus
que nunca llega, que cuando llueve tienen
incertidumbre, que tienen que arriesgar sus vidas
por bajar en moto. Esto sí es el colmo, eso es un
llamado a usted alcalde Juan Carlos Cárdenas a
que venga a ver a su ciudad, a que venga a ver a
sus niños es el colmo que estemos viendo esta
clase de necesidades que tienen nuestros niños,
solo son dos corregimientos y les quedó grande”

PRESIDENTE: concejal Felipe. Ah concejal Luisa va
a resumir…

INTERVENCION DE LA H.C LUISA BALLESTEROS: Y ese
día lo que evidenciaba la concejal Marina es
cierto, a los niños se les promete en todo
prácticamente en todo lo que lleva este año han
utilizado el tiempo de su escuela en
construcción, que realmente es una obra muy
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importante y está quedando muy bonita pero los
niños no tienen una calidad de educación entonces
lo que nosotros estamos observando es que
desafortunadamente estos niños se están educando
con oportunidades muy, muy deficientes a lo que
un niño en la ciudad está recibiendo por parte de
educación, vemos que lo que encontramos en la
mayoría de casas de este corregimiento es que la
hermana mayor toma el papel de profesora y hay
niños, diferentes edades por supuesto y en este
mismo orden los grados de escolaridad también
están muy distantes pero lo que hacen es entregar
una cantidad de guías pero no tienen alguien que
les enseñé, alguien que les dirija; realmente yo
me sorprendo como estos niños aprenden a leer,
porque en mi recuerdo mi padre fue el que me
enseñó a leer pero en esta oportunidad los niños
ni siquiera cuentan con su mamá ni su papá porque
tiene que ir a trabajar para darles el sustento y
alimentación entonces lo que estamos viendo son
niños que están dependiendo de un hermano mayor
entonces la promesa de una virtualidad es
completamente mentirosa, los niños no están
recibiendo ni siquiera clase de manera virtual,
están recibiendo educación por medio de guías qué
es muy lamentable realmente, es la situación de
los corregimientos de nuestra ciudad, gracias.

PRESIDENTE: concejal Felipe.

INTERVENCION DEL H.C FELIPE PARRA: Gracias
presidente, un tema que me faltó muy corto pero y
es que hace como un mes yo acudí ante la
Secretaría de Educación y la Secretaría del
Interior a denunciar un hecho que a su vez padres
de familia en el perímetro de los colegios La
Merced y San Pedrito me denunciaban la presencia
de unos hombres sospechosos pues lo que yo me
encontré ahí y sí lo mismo se encuentra un
ciudadano es hartísimo y es que en secretaría de
Educación me dicen hablé con Interior, en
interior me dicen hablé con Educación o hablé con
él uno o con el otro y lo que yo no puedo creer
es que eso digamos que ese sea el procedimiento
después de un debate entero de control político y
de una estrategia de articulación y mil cosas, yo
en ese momento tanto le digo a usted como le dije
a la secretaría del Interior, yo no puedo creer
que frente a la denuncia me den este tratamiento
como si no hubiéramos hecho un debate en la
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materia o sea como si no hubieran pasado mil
cosas. Entonces yo lo que quiero solicitarle
secretaria es que por favor elaboremos una ruta
de atención a las denuncias de entornos escolares
para que no haya ninguna entidad que diga qué es
competencia del otro y si le pasa a uno siendo
concejal promotor de un debate, la secretaria y
ambas pues que tienen como encima el asunto de la
moción que yo no sé qué y a pesar de todo pasa
eso pues imagínense cuando lo hace un padre de
familia. Entonces pues quiero pues digamos que
ojalá se genere una ruta de atención a las
denuncias de entornos escolares, que implique que
caiga donde caiga, así caiga en ustedes, en
Interior, en Dadep pues halla una ruta única como
la hay en materia de acoso sexual y esa es la
otra pregunta, estaba revisando el caso de los
profesores de la Normal y los tres profesores
específicos, quiero preguntarle que por favor nos
dé un informe qué pasó con las acciones de
control interno disciplinario ¿prosperaron, no
prosperaron? específicamente nombre por nombre de
cada uno de los profesores denunciados por qué
pues a la comunidad hay que rendirle cuentas
sobre estos asuntos de manera específica entonces
esas son las dos preguntas que me faltaron,
gracias presidente.

PRESIDENTE: concejal Marina.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA AREVALO: Gracias
presidente, doctora Ana Leonor olvide preguntarle
si por favor aquí no alcanza, por escrito ¿Cómo
se adjudica el presupuesto a las instituciones
educativas? ¿Cómo se le hace seguimiento? y a la
fecha ¿Cómo está la ejecución? Gracias
presidente.

PRESIDENTE: Gracias a usted concejal, señora
secretaria doctora Ana Leonor ha sido una tarde
muy productiva donde se ha hablado de educación,
voy a darle la palabra para qué…

INTERVENCION DEL H.C FRANCISCO GONZÁLEZ:
presidente qué pena yo había pedido la palabra.

PRESIDENTE: Claro que sí concejal tiene el uso de
la palabra.
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INTERVENCIÓN DEL H.C FRANCISCO GONZALEZ: Muchas
gracias presidente. Igual espero no demorarme
mucho. Bueno esta tarde es muy importante digamos
el análisis y los planteamientos que se han
generado en torno a la educación que usted lidera
doctora Ana Leonor en nuestro municipio y
básicamente quisiera solamente referirme a unos
puntos porque ya casi todos los compañeros
tocaron digamos varios temas pero yo creo que es
muy importante empezando por este que no
corresponde tanto a usted pero teniendo en cuenta
digamos que hoy la Secretaría de Educación se une
a la dinámica de la contratación por bolsa
mercantil, yo creo que sí es muy importante lo
que vienen proponiendo los compañeros, más allá
de un conversatorio sí sería bueno hacer un
ejercicio donde no solo participe la
administración municipal y desde luego los
concejales, algunos de los cuales tienen digamos
la formación o el conocimiento por el perfil
profesional en relación a la contratación
estatal, en el caso personal pues a pesar de que
digamos que tenemos los conocimientos frente al
tema de la contratación, aquí lo que estamos
buscando y yo creo que esto si hay que dejarlo
muy claro a la ciudad, es que está digamos
reglado y está contemplado en la norma que esta
es una forma de contratación que personalmente
considero es violatoria de digamos más allá de
que la transparencia porque frente a eso no, no
puedo ni tengo la certeza para hacer afirmaciones
de ese talante y yo creería que no y considero
que esta es una administración qué a venido
adelantando los procesos de forma transparente
pero que sí considero viola por lo menos varios
principios, muchos de los cuales desde hace mucho
tiempo los gobiernos presidencialistas que hemos
tenido han venido digamos atacando la
descentralización administrativa y este es uno de
esos ejemplos donde se quieren llevar la
contratación para unas élites de Bogotá, donde el
manejo de la información pues desafortunadamente
y no solo la información sino las características
que se deben tener en muchas ocasiones hace que
solamente un segmento robusto del empresariado en
el país pueda participar, dejando las pymes y
dejando las empresas propias de cada región por
fuera de estas modalidades pero reitero no con
esto estoy diciendo que aquí se esté haciendo las
cosas de manera no transparente. Y por eso
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adicional a lo que han comentado, yo reitero que
sería muy importante que se invité por ejemplo a
la facultad de derecho de la universidad
industrial de Santander, qué se invité a las
facultades de la UNAB, de la Santo Tomás para que
sea un debate donde si se le debe dejar claro eso
a Bucaramanga, qué esta es una contratación que
evidentemente está contemplada en la ley reitero
y cuáles son los análisis que de La Academia y
desde el control político podemos hacer a la
administración para mejorar o no, en cuanto a lo
que hoy viene sucediendo en la ciudad, eso por un
lado, lo segundo yo quisiera reiterar algo aquí y
con esto enviar un mensaje a los compañeros que
de pronto me están escuchando, yo sé que ya está
toda la tarde y que ustedes han estado ahí todo
el tiempo pero, pero yo sí creo que nosotros como
concejo de Bucaramanga debemos más allá de los
debates que damos entre todos, desde lo político,
de lo técnico donde muchas veces nos atacamos
entre nosotros, hoy estamos enviando a la ciudad
un mensaje mal y es que para muchos o la
percepción que tienen por ejemplo las mediciones
que hace Bucaramanga ¿cómo vamos el concejo de
Bucaramanga? para los ciudadanos es un concejo
malo, muchos de ustedes dirán pero es que lo es y
yo realmente considero que esta es una, un
juzgamiento a priori que no es así, que aquí hay
concejales juiciosos en todo el sentido de la
palabra y que adicional a eso hoy aquí se han
venido haciendo debates muy importantes, se han
aprobado acuerdos importantes que de pronto los
opacamos reitero con los discursos o los ataques
que muchas veces nos hacemos entre los mismos
concejales. ¿A qué voy? a que yo también como lo
decía el concejal Cristian y varios de ustedes,
hoy considero que se está dejando a un lado y
aquí varios compañeros lo han dicho la
importancia del concejo de Bucaramanga frente a
la administración, me parece que es muy
importante que el concejo se tenga en cuenta para
las visitas que se hacen a las distintas obras
que yo sé que hoy Educación por ejemplo está
liderando, que se hacen con recursos que nada más
y nada menos pasan por el concejo de Bucaramanga
con recursos que hemos aprobado los concejales
desde la comisión de Hacienda, con recursos que
nos han costado desgaste y desinformación
política porque muchos de estos recursos han
salido de créditos que nosotros hemos aprobado
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para la ciudad y que responsablemente los hemos
aprobado porque sabemos que lo que la ciudad hoy
pide es que se hagan obras ¿sí? Por eso que
importante que se reconozca que en estas
inversiones que se están haciendo y que se van a
seguir desarrollando se tenga muy claro que el
concejo de Bucaramanga ha sido un actor
importante entonces compañeros ustedes que pueden
acompañar esas obras de verdad, ojalá lo hagan y
ojalá la ciudad sepa que este es un concejo qué
se ha dado digamos la pela en todo el sentido de
la palabra, no solo por hacer oposición sino por
apoyar desde luego gestiones y obras para la
ciudad, presidente ya voy a terminar. Por último,
quería pedirle doctora Ana Leonor cómo lo han
pedido varios compañeros en relación a informes,
nos gustaría o me gustaría personalmente saber
cómo va ese seguimiento a lo que tiene que ver
con el acuerdo del cual fui ponente con relación
a la comida saludable en los colegios públicos de
nuestra ciudad ¿Como se están implementando? ¿Qué
puede contarnos usted al respecto? Eso era lo que
quería manifestar esta tarde noche ya, señor
presidente le agradezco mucho por el uso de la
palabra y a mis compañeros por escucharme.

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA MORENO:
¿presidente?, presidente para una moción.

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: presidente
para otra moción.

PRESIDENTE: concejal….

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA MORENO: presidente
para ver si podemos verificar el quórum.

PRESIDENTE: ya lo verificamos concejal Silvia.

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: presidente
para una moción, para pedir la moción de
aplazamiento… esto sesión permanente.

PRESIDENTE: ¿Aprueban los concejales la sesión
permanente? señora secretaria vamos a verificar
el quórum por favor. Verificación del quórum.
Verificación del quórum señora secretaria por
favor.
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SECRETARIA:

Marina de Jesús Arévalo Durán: presente.

Luis Eduardo Ávila Castelblanco: presente.

Javier Ayala Moreno: presente y muy atento
secretaria.

Luisa Fernanda Ballesteros Canizales: presente
desde el inicio hasta el final, dijo Silvia.

Carlos Andrés Barajas Herreño: presente
secretaria.

Jaime Andrés Beltrán Martínez:

Luis Fernando Castañeda Pradilla: presente y muy
atento desde las 2:00 de la tarde secretaria,
gracias.

Francisco Javier González Gamboa: presente señora
secretaria.

Robin Anderson Hernández Reyes:

Wilson Danovis Lozano Jaimes: buenas tardes
secretaria, presente.

Leonardo Mancilla Ávila:

Nelson Mantilla Blanco:

Silvia Viviana Moreno Rueda: presente.

Carlos Felipe Parra Rojas: presente.

Wilson Ramírez González:

Tito Alberto Rangel Arias: presente.
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INTERVENCION DEL H.C WILSON RAMIREZ: Wilson
Ramírez presente señora secretaria.

SECRETARIA: Registrada su asistencia concejal
Wilson.

Tito Alberto Rangel Arias: presente

Jorge Humberto Rangel Buitrago: presente desde
las 2:00, a mí me trajo el Chumi secretaria.

Cristian Andrés Reyes Aguilar: presente y
trabajando desde las 9:00 de la mañana que
estamos haciendo gestión por la comunidad, así
como el Chumi.

Antonio Vicente Sanabria Cansino:

Señor presidente han respondido a lista 14
honorables concejales hay quórum para…

PRESIDENTE: existiendo quórum decisorio y de
liberatorio señora secretaria vamos a continuar
con el desarrollo del informe de gestión de la
secretaría de educación. Por favor silencio,
silencio. Cómo le decía señora secretaria
bienvenida al concejo de Bucaramanga para que nos
haga la presentación ya de las respuestas a las
importantes inquietudes que cada uno de los
concejales a formulado hoy, le agradezco para que
tengamos más contundencia en esta importante
jornada qué las respuestas que usted considere
hoy muy ejecutivamente responderlas aquí en el
recinto y las demás las haga por escrito.
Entonces de acuerdo al reglamento señora
secretaria doctora Ana Leonor por escrito al
correo de la secretaría en los tiempos que
establece el reglamento y la secretaria del
Concejo hará llegar las respectivas respuestas a
los concejales. Igual les recuerdo que el próximo
28,27 tenemos un debate muy importante con la
secretaría sobre el bullying en los Colegios
invitados todos a estar aquí presencial, doctora
Ana Leonor.
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INTERVENCIÓN DE LA DRA. ANA LEONOR RUEDA: Bueno
muchas gracias presidente, seis años aquí
poniendo la cara no siete, seis y siempre
haciendo lo que me enseñaron a hacer, a trabajar
de manera decidida para poder entregarle a
Bucaramanga buenos resultados, por supuesto con
las dificultades y fallas que pueda tener todo
ser humano pero siempre abierta a escuchar, a
entender, a ejercer mi sensibilidad social en pro
de cerca de 78.000 niños, niñas y adolescentes
que tenemos todos los días en nuestras aulas.
Cuando estudiamos la posibilidad de utilizar el
mecanismo de bolsa mercantil, un mecanismo
reglado, un mecanismo de ley; verificamos todas
las posibilidades y todas las alternativas y una,
mi estimada concejal Marina el PAE en Bucaramanga
no se puede contratar en este momento por Acuerdo
Marco, desde el 2020 he solicitado a Colombia
Compra Eficiente con coadyuvancia de la Ministra
de Educación para que se permitiera construir un
acuerdo Marco para poder contratar el PAE en
nuestro municipio y posiblemente en las ciudades
capitales, no hemos encontrado respuesta porque
eso nos puede dar una garantía y una alternativa
también ágil para contratar y transparente cómo
es el ejercicio que hemos realizado desde la
secretaría de educación a través de los
diferentes mecanismos de contratación.

Vigilancia escolar tampoco la ha reglamentado
Colombia compra eficiente y me uno a lo que usted
ha dicho, O sea que bueno y qué necesario que eso
se haga. Transporte escolar tiene unas
limitaciones que no nos permitió hacer el proceso
en su momento y que está establecido en lo que
hicimos en la ficha técnica y en los estudios
correspondientes y en octubre o noviembre del año
anterior para poder iniciar los procesos de
contratación que lo revisamos de nuevo cuál debía
ser esa alternativa, yo invité a todos los entes
de control para presentarles la propuesta de
contratación de la Secretaría de Educación para
que todos tuvieran conocimiento de la decisión de
que como ordenadora del gasto pues había llegado
con el apoyo en su momento del secretario
jurídico de la doctora María Juliana y por
supuesto con el conocimiento pleno del señor
alcalde pues del uso de este mecanismo legal de
contratación. Entonces me parece muy importante
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señor presidente que las propuestas que han hecho
aquí los honorables concejales de tener este
encuentro con bolsa mercantil y con la
administración pues pueda ayudar ¿sí? a despejar
dudas para que al final y cómo les he mostrado en
mi presentación pues nos concentremos en la
ejecución qué es lo que más nos debe concitar la
atención y la veeduría.

El programa del PAE tiene la veeduría permanente
de transparencia por Santander, por ejemplo, un
tercero ¿sí? qué es un externo que nos ayuda
también a verificar y a revisar, así que esa creo
que es la invitación que yo tengo para hacer y
qué celebró pues que se pueda hablar de este
tema, sobre y voy a tratar acá de aislar los
temas que creo que son, que han sido más
reiterados y no porque los demás sean menos
importantes sino también por temas de tiempo.
Sobre el tema de cobertura escolar pues esta es
una situación en la cual según la lectura que
hemos hecho y el análisis que hemos realizado con
el área de cobertura de la administración de la
Secretaría de Educación y con el propio
Ministerio de Educación nacional con quien
hacemos un seguimiento permanente del tema de
cobertura pues obviamente la pandemia tuvo un
tema importante sobre todo en la no matrícula de
los menores de cinco años de edad, desde el área
de cobertura hemos verificado Y tenemos cifras y
con mucho gusto en la respuesta que yo pues mucho
gusto no, la obligación que yo tengo como
Secretaría de Educación pues voy a ser más
exhaustiva para poderles entregar a ustedes esa
información con mayor detalle y si ustedes ven en
2019 en la gráfica que yo les proyecte teníamos
107.000 estudiantes de los cuales 75.000 estaban
en la oferta pública y 31.000 en la puerta
privada, a hoy tenemos 4.000 estudiantes menos,
tenemos 103.519 y tenemos 77.446 estudiantes en
la oferta pública y 26.000 en la oferta privada
donde hemos tenido mayor afectación
definitivamente ha sido en la oferta privada y en
los grados más a los niños de grado cero, de
grado transición y por eso les mencionaba en mi
informe que tenemos con juntos aprendemos con
USAID unas estrategias de búsqueda activa de
niños, de niños y de niñas para poder hacer que
los padres también cumplan con su
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corresponsabilidad porque la secretaría pone una
plataforma completa con infraestructura, con
maestros, con PAE, con vigilancia, con transporte
escolar, con conectividad entonces para que los
papás también den su pasó y hagan uso de esos
cupos escolares.

En temas de la y aquí han sido retirados los
llamados de la concejal Luisa y de varios
concejales, sobre el tema de vijagual tanto en la
sede la Pastora como en la sede de Vijagual del
Inicio que en este momento está en una obra de
intervención y aquí quiero reiterarles lo que les
dije en los debates que ustedes han mencionado en
los meses anteriores en el mes de abril
precisamente el 29 de abril, la Secretaría de
Educación, la administración municipal fue objeto
de una acción popular en 2016 y en el caso de la
Pastora y de San Ignacio encontramos que son dos
sedes educativas que no son propiedad del
municipio y en la sede de la pastora estamos en
estos momentos con coadyuvancia de la personería
municipal, presentando la solicitud que se hizo
aquí en este debate del 29 de abril, ya tuvimos
una un encuentro de seguimiento en la acción de
cumplimiento con la defensoría y estamos
solicitándole al defensor una mesa de trabajo con
él directamente, no con el delegado que nos envía
para que podamos encontrar una vía de solución.
Yo mañana voy a estar en, nosotros los miércoles
estamos en visita en estos sectores pues también
para verificar el estado de vías por supuesto y
también verificar aquí vi un video si me lo
pueden enviar a mi WhatsApp para mirar el tema de
la infraestructura en vijagual y cuando hacemos
intervenciones pues siempre tenemos que tomar
decisiones y no podíamos tener a los niños de
Vijagual del inicio en presencialidad y para eso
en estos casos aplicamos lo que el Ministerio de
Educación Nacional nos permite y es los planes de
contingencia, estos planes de contingencia los
hemos utilizado desde los en los últimos 6 años
con las grandes intervenciones en infraestructura
educativa que hemos tenido en el municipio, no es
la primera vez que hacemos uso de ese plan de
contingencia y si tenemos que evidenciar que el
espacio de los niños es en la escuela pero cuando
estamos interviniendo con una inversión de más de
$1.000.000.000 pues era necesario hacer uso de lo
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que en este momento tenemos posibilidades, qué es
a través de las guías y con el seguimiento de
maestros y maestras. Allí en el Inicio tenemos
aprobado hasta el grado, del grado cero al grado
noveno, grado décimo y once por la disposición
que tiene la educación como la recibió en el año
2003, tiene previsto que en las sedes principales
del sector rural se entrega, se da la posibilidad
de grado décimo y once y siguiendo también no un
capricho del secretario o de la secretaría de
turno, siguiendo también los lineamientos del
Ministerio de Educación Nacional.

Estamos revisando si en algún momento habría
posibilidad de ampliar la oferta hasta grado
décimo y once en esa sede en particular, estamos
en proceso de estudio, no me puedo comprometer a
decir aquí de una vez que sí se pueda tenemos que
revisar si es viable o no es viable esa
solicitud, más para mí es muy importante buscar
que los niños tengan la mayor seguridad posible y
cuando transportamos más de 2.861 niños pues la
que asume la responsabilidad al final es Ana
Leonor Rueda la Secretaría de Educación y allí
pues tengo que tener por supuesto todos los
controles, soy una de las partes fundamentales
que requiere que todo funcione lo mejor posible y
con todas las exigencias técnicas, operativas
cumpliendo la norma y con toda la corrección
posible para llevar a los niños y niñas a sus
casas y aquí me preguntaron de transporte
escolar, nosotros llevamos en el contrato del
municipio que hace de transporte escolar a los
niños que están ubicados en las zonas de difícil
acceso y por compromiso de administraciones
anteriores a los estudiantes que están en Villas
de San Ignacio y que hoy atendemos en el sector
de la Inmaculada en la sede educativa de Villas
en el sector de la Inmaculada y atendemos a los
niños del sector de luz de salvación dónde está
certificado que no tenemos servicio público
porque donde hay movilidad de servicio público no
tengo posibilidad alguna de hacer transporte de
estudiantes con cargo al municipio pero recuerden
que hay un programa, que hay un proyecto de
Metrolínea, la Administración municipal para que
los escolares puedan tener descuentos en el uso
de Metrolínea. Importante el tema de entornos
escolares y voy a tratar acá dilar este informe
que vendrá a profundidad con todas las
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inquietudes que ustedes han manifestado y las
informaciones que ustedes han solicitado pues por
supuesto que hemos venido haciendo una
intervención conjunta de la Administración
municipal en el marco de las competencias que
tiene cada una de las áreas, cada vez osea
nosotros constituimos un grupo con la Policía
Nacional, con los rectores y a que todos los
casos qué se han reportado hemos logrado que haya
una atención prioritaria por parte de la policía
y en estos días el municipio va a tener mayor
fuerza policial y el compromiso de la secretaría
del interior justamente es poder fortalecer los
espacios de los entornos escolares y aquí pues
hay una responsabilidad también de la Policía
Nacional. Concejal Parra yo lo atendí a usted, yo
hablé con Melisa, no me lavé las manos pero yo le
solicité a ella esas intervenciones en el sector
de San Pedrito y de la Merced, que finalmente el
que las tiene que realizar se llama la Policía
Nacional, siempre estoy atenta a intentar mover
lo que significa la administración municipal
porque soy la más interesada que así se lleve a
cabo y por eso en el caso del CDI de la
Inmaculada que presentó el video La concejal
Marina, yo he estado atenta a que desde la
oficina de espacio público que recibió ese predio
en 2020, porque recuerden que el predio tiene una
doble vocación: colegio y CDI, yo administró el
colegio y el CDI en este momento está en manos de
espacio público pero hemos hecho todo el esfuerzo
conjunto con el señor, con el despacho del señor
alcalde para que Findeter le responda a través de
la garantía que tiene la obra al centro de
desarrollo infantil, que no se ha podido poner en
funcionamiento concejal es cierto, porque tiene
que estar en perfectas condiciones para que Dadep
se lo entregué en comodato al instituto
colombiano de bienestar familiar que tiene que
operar ese centro de desarrollo infantil, pero yo
por supuesto voy a estar y de hecho la semana
anterior le dirigí un oficio de nuevo con fotos
que me evidenció la rectora del colegio Villas, a
Manuel Torres director del Dadep y ya le estoy
pidiendo a él pues que se vuelva, que se haga la
revisión y que sigamos exigiendo a Findeter para
que así como logramos con el FFIE finalmente nos
den, nos den respuesta porque el FFIE cómo les
mostré en las diapositivas finalmente nos está
cumpliendo en el proceso de Camacho Carreño, el
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último informe a mayo era que en Bosconia Santa
Rita íbamos en el 5.12% de avances en las obras
de Bosconia y estamos esperando como le reitere
el inicio de las obras en Politécnico sede C,
proceso que yo espero que al siguiente informe de
gestión pues ya podamos mostrar fotos de los
avances correspondientes Y allí pues por supuesto
ligándolo con entornos escolares pues estamos
trabajando con la secretaría de salud en los
temas de salud mental, ustedes aprobaron aquí
recientemente un acuerdo municipal para impulsar
un tema de salud mental en sedes educativas,
nosotros ya estamos trabajando en ese proceso,
Bucaramanga cuenta con 39 docentes orientadores a
todas luces una cifra deficitaria pero es la
cifra y es la aprobación que tenemos con los
recursos del SGP y con los estudios de planta con
el Ministerio de Educación Nacional pero para eso
yo les he mostrado estrategias como la que
tenemos con las cajas de compensación,, donde las
cajas ponen los recursos y nosotros ponemos todo
el plan de trabajo y todo el plan de acción que
era una de las preguntas que me hacía alguno de
los honorables concejales y seguiremos trabajando
articuladamente y dentro del marco de las
competencias y por supuesto estaremos aquí en ese
debate sobre el tema del bullying en las
instituciones educativas, hay una ruta marcada
por el Ministerio de Educación Nacional donde
Educación justamente desde el punto de vista de
pedagogía atiende este tipo de situaciones pero
finalmente tiene que entrar autoridad de policía
y tiene que entrar también los temas sanitarios,
los temas de salud por qué es un ejercicio
conjunto y de corresponsabilidad entre la
administración y claro preocupa a los docentes
que tienen alguna denuncia sobre presunto abuso
sexual, la ministra nos dejó la directiva 1 del 4
de marzo de este año, es una herramienta que
Bucaramanga la ha venido aplicando de manera
juiciosa. Obviamente con la reserva que esto
tiene de ley, cuando tenemos una denuncia de
abuso, de presunto abuso sexual pues la
Secretaría de Educación hace lo que le
corresponde, activar la ruta que está en el
sistema definida en el Sistema Nacional de
bienestar familiar y cuando hay una denuncia de
presunto abuso lo que hay es un delito penal y
los rectores, por favor los rectores tienen la
obligación de hacer ellos directamente la
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denuncia penal y de poner en conocimiento de
control interno disciplinario y por supuesto de
la Secretaría de Educación y en los casos que se
han presentado ¿sí? quiénes han hecho la denuncia
ósea hemos activado la ruta de manera correcta y
hoy puedo decirles Bucaramanga tiene 7 reportes,
ustedes vieron los videos, el comunicado en los
que nosotros hemos dado la información porque no
podemos permitir, hay cero tolerancia para que
tengamos presuntos abusadores en las aulas pero
también tenemos que proteger el derecho al debido
proceso. Entonces en mi gestión tiene valor
fundamental la protección prevalente de los
derechos de los niños y por eso, docente que
tenga alguna denuncia sobre este tipo se aparta
del servicio directo a estudiantes y empieza a
tener también el derecho al debido proceso pero
apartado de la atención directa a estudiantes
¿cómo lo hago? a través de la directiva 1,
Lamentablemente la directiva 1 no me permite
reemplazar a esos docentes, tenemos ya el
concepto del Ministerio de Educación Nacional y a
través de Aso capitales vamos a impulsar con el
Ministerio de Educación Nacional pues una
iniciativa que permita porque como estas personas
hasta ahora están en el proceso de indagación,
ellas siguen formando parte de las plantas
docentes de la secretaría, de las entidades
territoriales es decir que siguen devengando y yo
no los puedo reemplazar legalmente porque
estaríamos incurriendo en una serie de faltas
pero hay que buscar digamos dentro de la
legalidad dentro del marco de la normatividad,
que se puede hacer en esos casos pero en
Bucaramanga hay cero tolerancia a este tipo de
situaciones y actuamos dentro de lo legal, hemos
estado capacitando en todos los encuentros
directivos con control interno disciplinario, con
la líder de asuntos jurídicos y legales de la
secretaría de educación a los rectores porque
ellos al final son los que también son
corresponsables de las denuncias en este tipo de
situaciones y finalmente porque creo que me he
extendido un poquito más de los 15 minutos qué me
concedió el señor presidente, pero para ya ir
cerrando los temas, concejal Castañeda sí ya
postulamos 28 lotes al gobierno, al nuevo
gobierno nacional a través de Aso capitales, una
iniciativa que lideró el ingeniero Juan Carlos
Cárdenas, unos lotes que tienen hoy en día
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digamos sedes educativas que tendremos que
repotenciar y Bucaramanga va adelante a otras
ciudades, nosotros vamos a llegar con proyectos
que también ya están en diseño fase 3 para
decirles ayúdennos y queremos pues poner recursos
nosotros y que ellos también nos apoyen y nos
impulsen, creo que es lo mínimo que pueden hacer
por una ciudad que se ha destacado por las
grandes inversiones en infraestructura y no solo
concejal Castañeda con el video que usted
proyecto del Dámaso Zapata de igual manera vamos
a hacer posible la repotenciación del Santander
y por supuesto del INEM, una inversión cercana a
los $160.000.000.000 que ustedes van a estar en
ese proceso y aquí pues fundamental que ha sido
un proceso de cocreación donde ha participado con
el liderazgo del taller municipal de
arquitectura y la secretaría de infraestructura
y la Secretaría de Educación para que todos
puedan organizar, podamos organizar esos
ambientes de aprendizaje como corresponde, yo
creo que en este momento puedo concluir mi
intervención y estaremos entregando de manera
oportuna…

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA ARÉVALO:
¿presidente me permite una moción antes que se
retire la doctora Ana Leonor? no me demoro más de
un minuto.

PRESIDENTE: un momentico entonces secretaria,
tiene la palabra la concejal Marina.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA AREVALO: Gracias
presidente, doctora Ana Leonor es para aclarar lo
siguiente: cuando yo hable de los servicios
contratados de vigilancia y Transporte no me
refería, yo no mencione ningún acuerdo Marco, me
refería es que son servicios que tienen su
correspondiente superintendencia, que los regula
y los vigila y los supervisa. Entonces no creemos
que sea necesario que se pague una comisión a un
corredor de bolsa para contratar como bien dijo
usted lo que viene contratando hace más de 6 años
de ser secretaria de educación, contrata PAE,
contrata transporte, contrata vigilancia a través
de secop 2, llama la atención y salta la duda
¿qué gran descubrimiento se hizo? para que ahora
la buena práctica que traíamos también llegó a la
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bolsa a generarle un costo adicional en comisión
por servicios que están supervisados y
reglamentados, quería hacer esa aclaración
doctora Ana Leonor porque de verdad nuestro
propósito es menos costos y mejores servicios
para nuestros niños.

PRESIDENTE: Gracias concejal marina, registramos
la presencia del concejal Robin en la plenaria
también. Secretaria gusta dar alguna respuesta
más solo para aclarar este punto. José le
agradezco por favor si revisamos la batería del
micrófono aquí de la secretaria mientras.

INTERVENCIÓN DE LA DRA. ANA LEONOR RUEDA: Pues yo
creo que ese es el tema, ósea hay que entender el
mecanismo como tal y por supuesto como todos los
mecanismos tienen bondades y tienen riesgos, eso
es innegable. Entonces yo creo que ese va a ser
el espacio cómo lo ha concertado el señor
concejal con la secretaría jurídica y la oficina
de transparencia que lidera la doctora María
Juliana Acevedo y pues me disculpa concejal yo
entendí lo de los acuerdos Marco y por supuesto
le estoy informando porque si Bucaramanga ha
insistido en que tengamos acuerdos Marco desde
2020 para poder tener todas las posibilidades en
los procesos contractuales y que el ordenador del
gasto al final pueda encontrar cuál es el que
pueda brindar en su momento pues todas las
posibilidades.

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA MORENO: presidente
para una moción.

PRESIDENTE: Sí concejal Silvia.

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA MORENO: Gracias,
doctora Ana Leonor yo quiero preguntar una cosa,
usted en su intervención inicial dijo qué 7 años
de estar acá con la administración, bueno seis y
entonces mi pregunta es, tan solo hasta hace un
año o un año y medio se decidió por bolsa
mercantil. Mi pregunta es ¿Sí o sí se debe
contratar por bolsa mercantil o usted tiene la
autonomía para salirse de la zona de confort y
contratar como siempre lo han venido haciendo?
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PRESIDENTE: José le agradezco nuevamente por
favor revisar la batería del micrófono de la
secretaría.

INTERVENCIÓN DE LA DRA. ANA LEONOR RUEDA: Aquí es
muy importante mencionar o sea esa es una
decisión o sea que no es impuesta concejal o sea
que revisamos siempre juiciosamente, se hace un
análisis y con la secretaría jurídica se define
cuál pueda ser en cada proceso la modalidad que
se requiera. Insisto que el mecanismo de bolsa es
un mecanismo que tiene y qué es legal que está
reglamentado y que es muy saludable que se tenga
ese ejercicio en el cual ustedes puedan salir de
todas las dudas y puedan entender cuál es este
ejercicio que estamos realizando y por supuesto
estaremos siempre atentos a dar las respuestas
oportunas. Muchas gracias.

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA MORENO: presidente
un minuto, medio segundo.

PRESIDENTE: si concejal

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA MORENO: Doctora Ana
Leonor es que el 97% de todas las secretarías de
Educación del país, compran por secop 2 entonces
usted está diciendo que no es imposición entonces
acá, acá la bancada de la liga le solicita
formalmente que entonces lo siga haciendo cómo
hace el 97% de las secretarías de Educación, por
secop 2 por qué no es imposición.

INTERVENCIÓN DE LA DRA. ANA LEONOR RUEDA:
concejal Silvia en bolsa mercantil hemos logrado
pluralidad de ofertas ¿Sí? Eso está en el informe
de bolsa y efectivamente todo el estado está
contratando por bolsa mercantil, por acuerdo
Marco, por Secop, convenios interadministrativos
porque esa es las modalidades que están aprobadas
y qué son y permiten pues los procesos de
contratación. Entonces yo creo que es importante
tener ese espacio y ese debate que se va a tener,
señor presidente tan importante sobre el
mecanismo de contratación de bolsa mercantil.
Muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias secretaria por las
respuestas. No sé si algún concejal más con el
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uso de la palabra para terminar esta
intervención, secretaria muchas gracias por las
respuestas, solicitamos entonces nos haga llegar
por escrito en la brevedad las preguntas que
quedan por responder a los concejales que han
hecho hoy su intervención y han preguntado.
Secretaria podemos continuar con el orden del
día.

SECRETARIA: Al quinto punto del orden del día,
lectura de documentos y Comunicaciones; en este
punto no tengo comunicaciones para leer señor
presidente.

PRESIDENTE: Listo secretaria, qué otro punto
queda que pudiéramos posponer para la sesión del
día de mañana y daremos por terminado hoy la
sesión, secretaria entonces dejamos el punto que
falte para el orden de mañana, agradecemos a
todos los concejales su presencia, asistencia
hasta el final, saludamos a los compañeros, al
compañero que está en la virtualidad Francisco
esperando que su recuperación sea pronta. Gracias
a todos, gracias secretaria. Dios los bendiga.

PRESIDENTE:

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO

SECRETARIA:

AZUCENA CÀCERES ARDILA
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